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ARTICULO HE OFICIO. 

Circular núm. 5 4 8 . 
D I R E C C I O N D E A D M I N I S T R A C I O N . — Q U I N T A S . 

En la Gaceta de Madrid del Viernes l20 del actual, se in-
serta lo siguiente: 

M I N I S T E R I O DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons t i tuc ión de 
la Monarqu ía Españo la Re ina de las E s p a ñ a s , á todos los q u e 
las p re sen te s vieren y en t end i e r en , s abed ; que las Cor les 
han d e c r e t a d o y Nos s a n c i o n a m o s lo s igu i en t e : 

Ar t í cu lo p r i m e r o . Se l l ama al servicio de las a r m a s por 
s iete años veinte y cinco mil h o m b r e s , c o r r e s p o n d i e n t e s al 
a l i s t amien to y sor teo ver i f icado en el año de mil ochoc ien tos 
c i n c u e n t a . 

Ar t . 42.° L a dec la rac ión de so ldados de es tos ve in te y cin-
co mil h o m b r e s se hará con en te ra su jec ión al proyecto de ley 
a p r o b a d o por el S e n a d o con fecha veinte y nueve de E n e r o de 
mil ochoc ien tos c incuen t a , s igu iendo para hacer efectivo es-
te c o n t i n g e n t e todas las disposic iones q u e c o m p r e n d e e) m i s m o 
proyeclo desde el capí tu lo noveno , escepto las t r ans i t o r i a s , 
r e spe t ándose sin e m b a r g o los c o n t r a t o s de sus t i tuc ión que se 
hayan ce lebrado por los in t e re sados en el so i leo de d icho 
año. 

Art . 5 . ° Se l lama al servicio de las a r m a s diez mil hom-
bres , co r r e spond ien t e s al a l i s t amien to del año de mil ochocien-
tos c incuen ta v uno , con a r reg lo al mi smo proyecto de ley 
del Senado , i nc lu sa s sus d ispos ic iones t r ans i to r ias . 

P o r t a n t o , m a n d a m o s á lodos Jos T r i b u n a l e s , Jus t i c ias , 
G e f e s , Gobe rnadores y d e m á s au to r idades asi civiles c o m o 



mili tares y eclesiásticas de cualquiera clase v d ign idad , q u e 
guarden y hagan g u a r d a r , cumplir y e jecutar la presente ley 
en todas sus partes . Dado en Palacio á diez y ocho de Jun io 
de mil ochocientos cincuenta v u n o . — Y o la H e i n a . — E l Mi-
nistro de la Gobernación del Re ino .—Manue l Beltran de Lis. 

En la Gaceta del 21 se publica por el espresado Ministerio 
el Real Decreto siguiente: 

Conformándome con lo que me lia espuesto mi Consejo d e 
Ministros, vengo en dec re ta r : 

Art . 1.° Se l laman al servicio de las a r m a s , por siete 
años ' 25 ,000 h o m b r e s , correspondientes al a l is tamiento v 
sorteo verificado en el año de mil ochocientos c incuen ta . 

Art . 2 . ° Las provincias aprontarán el total de este conti-
gente en la proporcion que sirvió de base para las quin tas an-
ter iores , y que se espresa á cont inuación : 

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila • . 
Badajoz 
Baleares. . . . 
Barcelona 
Burgos. . 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real . . . . . . . 
Córdoba 
Coruña . . . . . . . . . 
Cuenca . 
Gerona 
Granada 

144 
4 0 3 
6 1 7 
4 9 2 
2 9 5 
6 7 5 
4 4 0 
8 9 5 
4 8 0 
4 9 5 
6 4 5 
4 1 4 
5 7 7 
6 7 4 
866 
501 
4 2 6 
7 9 0 



= 5 = 
Guadalajara 3 4 0 
Guipúzcoa 2 2 3 
Huelva 2 6 1 
Huesca 4 5 5 
Jaén 5 7 0 
Leon 571 
Lérida 3 2 3 
Logroño 3 1 6 
Lugo 7 4 9 
Madrid 7 8 9 
Málaga 701 
Murcia 581 
Navarra 4 7 4 
Orense • 6 8 2 
Oviedo . 9 0 6 
Falencia • 5 1 7 
Pontevedra. . . . . . • • 6 8 5 
Salamanca • • 4 4 9 
San tander • 3 4 1 
Segovia . 2 8 8 
Sevilla * 7 6 9 
Soria 2 4 7 
Tarragona 4 8 3 
Teruel . - 4 5 9 
Toledo. . . . . . . . . 5 9 2 
Valencia • 9 7 4 
Va liad olid • . 3 9 4 
Vizcaya . 2 5 8 
Zamora 341 
Zaragoza . 6 5 5 

Art . 3.° Las Diputaciones provinciales procederán á dis-
tribuir entre los pueblos de la provincia el cupo respectivo, 
suje tándose á lo que prescribe el ar t . 4 5 de la ordenanza de 
dos de noviembre de mil ochocientos treinta v s i e t e , menos 



en la parte relativa á la rebaja de cuatro a lmas por cada ins-
crito en la lista de hombres de m a r . A este electo los Gober-
nadores procederán á convocar y reunir las Diputaciones pro-
vinciales , con arreglo al ar t . 5 7 de la ley de 8 de Enero de 
mil ochocientos cuarenta v cinco. 

Ar t . 4.° El acto del l lamamiento y declaración de solda-
d o s , á que se refiere el capítulo 10 del proyecto de ley apro-
bado por el Senado con fecha de veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta , empezará el domingo veinte del 
próximo mes de Ju l i o , y el de la entrega de los quintos en la 
caja de la provincia , de que trata el capítulo 12 del espresa-
do proyecto de ley , el treinta y uno del mismo mes . 

Ar t . 5.° Pa ra todas las operaciones necesarias , hasta 
completar la entrega total de los cupos de cada provincia en 
las respectivas ca jas establecidas al efecto, se observará pun-
tua lmente lo prevenido en el referido proyecto de ley desde el 
capítulo 9 , escepto las disposiciones t rans i to r ias , respetán-
dose sin embargo los contratos de sustitución que se hayan 
celebrado por los interesados en el sorteo del año de mil ocho-
cientos c incuen ta . 

Art . 6.° El cont ingente de 1 0 , 0 0 0 hombres correspondien-
te al al istamiento del presente a ñ o , y de que hace mención 
el ar t . 5 .° de la ley de diez y ocho del mes actual , se hará 
efectivo cuando mi gobierno lo considere oportuno. Dado en 
Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos cincuenta y uno . 
= E s t á rubricado de la Real m a n o . — E l Ministro de la Go-
bernación del Re ino , Manuel Beltran de Lis . 

En la Gaceta del %1 se inserta por el repelido Ministerio la 
Ileal orden que sigue: 

DIRECCION DE ADMINISTRACION — O U I M A S . 

En consecuencia de lo prevenido en el Real decreto de '20 
del mes actual respecto á la ejecución de la quinta del año de 



mil ochocientos cincuenta , S. M. se ha servido mandar se 
publiquen Y circulen los siguientes capítulos del proyecto de 
ley de quintas aprobado por el Senado en veinte v nueve de 
Enero de mil ochocientos cincuenta que han de regir en las 
operaciones del reemplazo referido , asi como el reglamento y 
cuadro de exenciones físicas que inutilizan para el servicio mi-
l i ta r .—Madrid veinte y uno cíe Junio de mil ochocientos cin-
cuenta y uno .—Bel t r an de Lis . 

Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado por el 
Senado en 2 9 de Enero de 1850 que han de regir en la 
quinta de dicho año , según previene la ley sancionada por 
S. M. en 18 de Junio de 1851. 

C A P I T U L O IX. 

I>c las esclusiones y esvepvioues del servicio en it i 3 ¿ir. 

Art. 05. Serán escluidos del servicio mil i tar , aun cuando no soliciten su e s -
c lus ion, 

1.° Los mozos que no tengan la talla de cinco pies de rey menos una pulgada. 
2.° Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto físico que sedec la rese-

gun lo que determina esta ley. 
Art . 00. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos á los pueblos 

á cuenta de su cupo respectivo sí les locare la suerte de soldados, 
1,° Los que á la edad de 18 años ó antes se hallen matriculados en la lista 

especial de hombres de mar . 
2.° Los carpintero.' de ribera inscriptos en las brigadas de arsenales. 
Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo á esta disposición 

dejen de ingresar en el ejércilo, quedarán sujetos á servir enalto años en los b u -
ques de la armada desde el primer llamamiento que se haga en su distrito m a -
rítimo ú a r sena l , según su clase respectiva, aun cuando entonces no Ies toque 
por turno. 

Asi los matriculados como los carpinteros de ribera que dejen de pertenecer 
á l a s matrículas ó brigadas respectivas antes de cumplir la edad de30años ( que -
darán igualmente obligados a estinguir en el ejército el tiempo que les falle para 
completar cuatro años de servicio á bordo de los buques de guerra ú ocho en los 
arsenales. 

Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de delito ó falta cometi-
da por los matriculados ó carpinteros, y no cuentan la edad de 30 años, después 
de estinguida la pena que se íes haya impuesto estinguirán el tiempo de servi-
cio que les falte del modo que esta ley establece para los que han sido procesa-
dos y penados criminalmente. 

Asi para los matriculados como para los carpinteros de ribera se regulará c a -
da año de servicio á bordo de los buques de guerra por dos en los cuerpos de 
ejército. 



3.° Los religiosos profesos de las escuelas pias y de las misiones de Fil ipinas. 
4 .° Los novicios de las mismas órdenes que lleven un año de noviciado c u m -

plido antes del dia de la declaración de soldados. 
Quedarán su je tos á servir sus respectivas plazas los mozos á quienes cupo la 

suer te de soldados v se eximieron en virtud de esta disposición cuando dejen de 
per tenecer por cualquier motivo á las referidas órdenes rel igiosas antes de c u m -
plir los 30 años de edad. 

5.° Los operarios del establecimiento de minas de Almadén del azogue que 
sean vecinos de este pueblo ó de los de Chillón, A l m a d e n e j o s , Alamillo v G a r -
gantiel , y q u e e s t e n matriculados en el es tablecimiento con dest ino á sus t r a b a -
jos subte r ráneos ó á los de fundición de minerales, ocupándose de ellos por of i -
cio y con la aplicación y constancia que les permi tan los efectos de la i n s a l u b r i -
dad de los mismos. 

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los operar ios forasteros v 
temporeros que cuenten dos años de matricula en el establecirniernto, s iempre 
que en cada año hubiesen dado 150 jornales en los t raba jos menc ionados y c o n -
tinúen en ellos: y también los empleados del es tablec imiento que para el d e s -
empeño de su destino deben bajar á lo interior de las minas á p r e s t a r sus s e r -
vicios en ellas ó esten dedicados á las operaciones de la fundición. 

La suspension de la asistencia á las minas por enfermedades consiguientes á 
la insalubridad de sus t rabajos no per judicará al derecho de los operar ios . 

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ing re sa rán á servir en e 
ejéFcilo si an tes de cumplir la edad de 30 a ñ o s dejan de dedicarse á los t r aba jos 
de las minas ó de las fundiciones. 

Art . 67. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no ¡ interpongan r e c l a -
mación al t iempo de hacerse el l l amamien to v declaración de soldados. 

1.° Los licenciados del ejercito que hayan cumpl ido el t i empo de su empeño. 
2 o Los que hayan redimido la sue r t e de soldado por medio de sus t i tu to ó 

retr ibución pecuniaria. 
3." Los que pasen de la edad señalada en el a r t . 7 . ° para sus casos respec t i -

vos ó los que no la hayan cumpl ido todavía: 
4 .° Los ordenados in sacris. 
Art. G8. Serán exceptuados del servicio s iempre que a leguen su exención en 

el t iempo y forma que esta ley prescr ibe: 
1.° El hijo único que man tenga á su padre siendo este impedido ó sexágena-

rio 
•2.° El hijo único que mantenga á su madre viuda v pobre. 
3.° El hijo único que man tenga á su madre p o b r e , si el marido de esta se 

hal lare sufr iendo una condena que no halla de cumpl i r dentro de seis meses . 
Los efectos de esta últ ima excepción subsist irán únicamente mient ras el pad re 

del mozo ó el mar ido de su madre se halle sufriendo la condena, y cesarán tan 
luego como el mismo salga por cualquier concepto del establecimiento pena l . 
En tonces el exceptuado en t ra rá á cubrir su plaza por el t iempo que falle para 
exf ingir los ocho años desde el dia en que en t ró en caja el suplente . 

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien tocó la suer te de soldado, 
no se l lamará al suplente , si el t iempo que debe dura r la excepción no ha de ex-
ceder de dos años . 

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á quien c u p o la suerte 
de soldado, se licenciará al suplente . 

4 . ° El hijo único que man tenga á su madre pobre, si su mar ido se halla a u -
sente por mas de diez años, ignorándose abso lu tamente su paradero, á juic io 
del Ayuntamien to ó del Consejo provincial respect ivamente . 

Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta del padre del mozo ó del 



marido de su madre. Entonces el mozo exceptuado entrará á servir su plaza por 
el tiempo que falte para extinguir el de ocho años desde el día en que entró en 
caja el suplente, y se licenciará á esle. 

5.° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esta fuere 
sexagenario ó impedido. 

6.° Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el expósito será con-
siderado como hijo respecto á la persona que le crió y educó conservándole en su 
compañía desde la infancia. 

7.° El hijo único, ilegítimo, que mantenga á su madre pobre , que fuere c é -
libe ó viuda, habiéndole esta criado ó educado como tal hijo. 

8.° El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel 
sexagenario ó impedido, y esta viuda. 

9.° El nieto único que mantenga á su abuela pobre , si el marido de esta, 
también pobre, fuere sexagenario ó impedido. 

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y madre , pobres , si los 
mantiene desde un año antes de la publicación del reemplazo, ó desde que q u e -
daron en la orfandad. 

Serán considerados como huérfanos para la aplicación de este artículo los hijos 
de padre pobre v sexagenario ó impedido para t raba jar , ó que se halle sufriendo 
tina condena que no deba cumplir antes de seis meses, ó ausentes por espacio de 
dos años , ignorándose desde entonces su paradero, á juicio del Ayuntainienlo ó 
del Consejo provincial: en el mismo caso se consideraran los hijos de viuda pobre. 

Se considerarán corno huérfanos para el mismo l in, en los casos espresados, 
la hermana que no haya cumplido 17 años, ó el hermano ó hermana que se h a -
llen impedidos para trabajar , cualquiera que sea su edad. 

11. El hijo de padre que aun no siendo pobre tenga otro ú otros hijos s i r -
viendo personalmente en el ejército por haberles cabido la suerte de soldados, si 
no quedare al padre otro hijo varón mayor de 17 años no impedido para t r a -
bajar . 

Lo prescrito en esta disposición, respecto a! padre, se entenderá también res -
pecto a la madre, casada ó viuda. 

Se considerará como existente en el ejército al hijo que haya muerto en acción 
de guerra ó por heridas recibidas en ella. 

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para conceder la excepción de 
este artículo. 

Los desertores. 
Los susti tutos de otros mozos, si no lo son por su hermano 
Los que han redimido el servicio por medio de susti tuto ó de retribución p e -

cuniaria. 
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias militares. 
Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como carrera la profe-

sión militar. 
Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos he rmanos , se conside-

rará que sirve en el ejército al que de ellos haya alcanzado pr imeramente la d e -
claración de soldado, para que con arreglo á lo dispuesto en este articulo pueda 
libertar del servicio al otro hermano. 

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en las tilas y permane-
cerán en ellas hasta que justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban s i r -
viendo en el ejército precisamente en el dia fijado para la declaración de solda-
dos. Solo cuando se llene este requisito se declararán libres, y se llamará en ton-
ces al suplente á quien corresponda. 

Art . Oí). Para la aplicación de las excepciones contenidas en el artículo ante-
rior se observarán las reglas siguientes: 



= 10 = 
1.a So considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno ó mas h e r m a -

nos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los casos siguientes: 
Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para t rabajar . 
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte. 
Penados que estinguen una condena de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó 

prisión que no baje de seis años. 
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pueden mantener á su padre ó 

madre. 
2.a Se reputará por punto general nieto único á un mozo cuando su abuelo ó 

abuela no tengan otro hijo ó nieto: se considerará sin embargo nieto único aquel 
cuvo abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, si estos se hallan en cual -
quiera de los cinco casos que mencionan la regla anterior, entendiéndose que los 
comprendidos en el último no han de hallarse en situación de poder mantener á 
su abuelo ó abuela. 

3. a Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se haya ausente por e s -
pacio de mas de diez años consecutivos, y cuyo paradero se ignore desde en ton -
ces, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial en su caso. 

4.u Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio al hijo ó 
nieto que los mantenga, ha de ser tal que, procediendo de enfermedad habi tual 
ó defecto físico, no les permita el trabajo corporal necesario para adquirir su 
subsistencia. 

5.a Se considerará pobre á una persona aun cuando posea algunos bienes, si 
privado del auxilio del hi jo, nieto ó hermano que deba ingresar en las filas no 
pudiese proporcionarse con el producto de dichos bienes los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de 17 años cumpl i -
dos que de la misma persona dependan. 

El padre 6 abuelo sexagenario será reputado en iguales circunstancias que el 
impedido, aun cuando se halle en disposición de t rabajar al tiempo de hacerse la 
declaración de soldados. 

().a Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, abuelo ó abuela, 
hermano ó hermana, siempre que estos no puedan subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado de ellos, 
ya les entregue ó invierta en su manutención el todo ó parte del producto de su 
trabajo. 

7 . a Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el goce de una 
excepción respectiva á la edad del padre , ó abuelo ó he rmano , ó respectiva al 
tiempo de la ausencia de estos y á las demás disposiciones que comprenden este 
artículo y el anterior, se considerarán precisamente con relación al dia que seña-
le esta ley, después de determinado el sorteo para el l lamamiento y declaración 
de soldados ante el Ayuntamiento del pueblo respectivo, bien se proponga la e x -
cepción en este dia, bien se alegue después. 

Art . 70. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los párrafos de los dos artículos precedentes , aun cuando no a le -
guen su excepción al tiempo de hacerse el l lamamiento v declaración de solda-
dos. si reuniendo en esta época lascircustancias necesarias para gozar de la exen-
ción no pudieron alegarlas entonces por no haber llegado á su noticia. 

CAPITULO X. 

iPel llatitamienlo »/ declaración «Se soldados y suplentes. 

Art. 71. Reunido el Ayuntamiento en el dia en que se fije con arreglo al a r -
tículo 63, se procederá al l lamamiento y declaración de soldados. 



Art. 7*2. Se llamará al mozo á quien haya correspondido el número 1.° en el 
sor teo, y se procederá á su medición á presencia de los concurrentes. El mozo 
tendrá los pies enteramente desnudos; y si asi no llegase á la talla mareada en 
el art . 65 , se anotara romo falto de talla, y se llamará al número que sigue. Si 
ttuviese la talla se anotará asi, y se procederá al exámen de las otras cualidades 
que son necesarias para el servicio. 

En las poblaciones en que haya guarnición de tropas del ejército se destinará 
cada dia un sargento de la misma por el Gobernador militar ó Comandante de 
las a rmas , de modo que turne este servicio entre todos los sargentos, en la for -
ma que el mismo Comandante determine. 

En las poblaciones donde no hubiere guarnición se hará esto servicio por los 
sargentos que en ellas se encuentren con licencia temporal ó porque cor respon-
dan á la reserva, y siempre con arreglo al turno que establezca el Gobernador 
militar ó Comandante de las armas. 

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la tal la , se confiará esto á p e r -
sona inteligente nombrada por el Ayuntamiento. 

Siempre que sea posible presenciara también la talla de los mozos un oficial 
de la guarnición, ó que se encuentre en situación de reemplazo ó de reserva, 
nombrado por el Gobernador militar ó Comandante de las a rmas , para procurar 
que el tallador cumpla con exactitud su cometido. 

Donde no hubiere oficiales de ninguna clase pertenecientes al servicio activo, 
concurrirá un oficial re t i rado, si á invitación del ayuntamiento se prestare volun-
tar iamente á desempeñar este servicio. 

Arl . 73. El mozo ú otra persona que le represente espondrá en seguida los 
motivos que tuviese para ser escluido del servicio, y en el acto se admit i rán , asi 
al proponente como a los que le contradigan, las justificaciones que ofrezcan y 
los documentos que presenten. En seguida, y oyendo al síndico ó al que haga 
sus veces, determinará el ayuntamiento, declarando al mozo soldado ó escluido, 
y sin dejar el punto á la decision del Consejo provincial. 

Art . 7 í . Para la presentación de las justificaciones ó documentos de que t ra-
ta el artículo anter ior , el Ayuntamiento podrá conceder un término cuando lo 
crea oportuno, siempre que esta presentación se efectúe antes del día señalado 
para que los quintos emprendan su marcha para la capi ta l , v de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver antes de este dia con presencia de las citadas j u s -
tificaciones ó documentos. 

Art. 75. Cuando la esclusion que pretendiese el mozo se fundase en inut i l i -
dad para el servicio por detecto físico visible ó enfermedad notoria , se declarará 
la esclusion si convienen en ella los interesados. 

Si todos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento dispondrá que se reconoz-
ca al referido mozo por uno ó mas facultat ivos, v resolverá con presencia del 
dictamen de es tos , sujetándose para la declaración de útil ó de inútil á lo que 
prescriba el reglamento. La declaración de inutilidad se hará sin consideración á 
que esta haya sido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al estado en que 
aparezca el quinto en el acto del reconocimiento. 

Arl. 76. Siempre que se escluya del servicio ó no se admita en él á un mozo 
por cualquiera de los conceptos que se mencionan en los artículos 65, 67 y 68, 
se llamara en su lugar a o t ro : este l lamamiento no se hará cuando deje de de -
clararse soldado á un mozo a consecuencia de lo que determina el art. 66, pues 
entonces se entiende que el mozo dispensado de servir cubre su plaza. 

Art . 77. Hecha Ja declaración con respecto al número 1.°, se procederá en 
iguales términos con respecto al número 2 . ° , y sucesivamente se llamará al 3.°, 
í . ° e tc . , hasta completar el cupo del pueblo con soldados declarados tales. 

Vrl. 78 Terminada la-declaración de número de soldados pedidos a un pue-



1,1o, se procederá del mismo modo a la de oíros tantos suplentes cuantos sear? 
aquellos, siguiendo siempre el orden de la numeración. 

Art . 79. Si no se pudiese completar el número de soldados pedidos y el de 
otros tantos suplentes con los mozos sorteados en el año del reemplazo, se l l a -
mará á los que sorteados en el año inmedialo anterior no hubiesen sido des t ina-
dos al servicio, siguiendo el orden de los números que hubiesen sacado en el 
sorteo de aquel año. 

Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de soldados y los su-
plentes respectivos, se llamará á los mozos sorteados en e l segundo año inmedia-
to anterior, siguiendo también el orden de los números que hubiesen sacado en 
el sorteo del referido año. 

Art. 80. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo á lo de t e rmi -
nado en el art. 8.°, y exento de toda responsabilidad, sino bastasen á comple-
tarle los mozos que hubiesen sido comprendidos en el sorteo del año del r e e m -
plazo y en los de los dos anteriores, según se establece en los artículos prece-
dentes. 

En este caso el Gobernador de la provincia hará que el Consejo provincial 
examine las actas del alistamiento y de la declaración de soldados. Si resultase 
omitido en el alistamiento alguno de los mozos que debiera comprender , d i s -
pondrá que sea este alistado y sorteado en la forma establecida en los artículos 
58, 59, 60 y 61, procediéndose en seguida respecto del mismo mozo al acto de 
la declaración de soldados. Por ú l t imo, si el Gobernador de la provincia juzga 
que las escepciones declaradas no lo han sido con entera sujeción a lo es tab le -
cido en la presente ley, las someterá á la revision del Consejo provincial, el cual 
las confirmará ó revocará según corresponda, sin perjuicio de procederse contra 
los que resulten culpables. 

Art . 81. Para declarar escluido á un mozo han de estar citados en persona ó 
en la de sus padres , curadores, etc., con arreglo al art . 62, los números siguien-
tes del sorteo del año del reemplazo. 

Cuando á juicio del Ayuntamiento fuere probable el l lamamiento de mozos 
alistados en el año anterior para cumplir lo dispuesto en el art . 79 , serán c i ta -
dos en los términos prescritos en el art . 62 lodos los mozos de aquel a l is tamien-
to á quienes pueda alcanzar la obligación del servicio. Lo mismo se ejecutará en 
caso semejante respecto de los mozos comprendidos en el alistamiento del s e -
gundo año an 'er ior a! del reemplazo á quienes alcanza responsabilidad , según 
lo dispuesto en los artículos 8.° v 79. 

Art. 82. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, el pueblo 
que saco el número 1.°, y que por lo mi<mo debe aprontar el soldado, ademas 
de la citación personal á ios mozos del mismo pueblo , dará aviso con la debida 
anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las 
décimas, á lin de que citen personalmenle a los mozos, señalándoles día v hora 
para acudir al pueblo responsable , si lo tienen por conveniente, á presenciar el 
acto de la declaración, y debiendo cada alcalde remitir al del pueblo responsa-
ble original el acta de la citación hecha á los mozos ó á sus interesados para 
unirla al espediente. 

Art. 83. El mozo que pretenda eximirse del servicio por no tener talla sufi-
ciente, ó por padecer enfermedad ó defecto físico, deberá presentarse para ser 
reconocido ante el Ayuntamiento del pueblo en que le haya tocado la suerte. 

Solo se dispensara esta presentación cuando los números siguientes al del r e -
ferido mozo convengan en que sea reconocido en otro pun ió , á cuyo fin podran 
nombrar una persona que los represente. 

Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes ó en Ul t ramar , el Gobierno 
podrá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, disponiendo se le r e -
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conozca en el punto de su residencia con las debidas formalidades, y haciéndolo 
saber á los mozos interesados para que estos puedan nombrar persona que los 
represente . 

Art. 84. Si el mozo á quien baya cabido la suerte de soldado se bailare á 
menos distancia que la de 50 leguas del pueblo á que perteneciere, el A y u n t a -
miento le señalara un término prudente para su presentación, y hasta que este 
espire y sea el quinto declarado prófugo no se entregará un suplente en su lugar. 

En los casos en que el mozo á quien baya cabido la suerte esté á mayor d i s -
tancia del pueblo que la de oO leguas , ó haya sido declarado prófugo, ó no se 
tenga noticia de su paradero, se entregará desde luego el suplente , sin pe r ju i -
cio de practicar las diligencias oportunas para lograr la presentación del a u s e n -
te , debiéndo darse de baja al suplente tan luego como se verifique la p re sen -
tación de aquel y resultare útil para el servicio. 

Art . 85. Los mozos que no tengan escepcion ó impedimento que alegar y se 
hallen fuera de la provincia en que hallan sido sorteados , podrán ingresar en la 
caja de aquella en que residan, pero siempre á cuenta del cupo del pueblo res 
pectivo. 

Art . 86. El mozo que al tiempo de ser declarado soldado haya sufrido una 
condena, se destinará precisamente á los cuerpos de guarnición fija de las pose-
siones de Africa, donde estinguirá todo el t iempo de su empaño si la pena i m -
puesta fué la de presidio menor, ó la de prisión mayor ó menor , ó la de p r e s i -
dio ó prisión correccional. 

Si la pena impuesta fué la de inhabilitación de cualquier clase, confinamiento, 
dest ierro, sujeción á la vigilancia de la autor idad, reprensión pública, s u s p e n -
sion de cargo público, derecho politico, profesion ú oficio, a r r e s to , multa ó 
caución, asi como la de resarcimiento de gastos v pago de costas procesales, el 
mozo que la haya sufrido ingresará en cualquiera de los cuerpos del ejército. 

Art . 87. En cuanto á los mozos á quienes hubiere tocado la suerte , y que al 
tiempo de hacerse la declaración de soldados se hallaren sufriendo una condena, 
se observarán las reglas siguientes: 

1.a Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, es lrañamiento ó presidio 
mayor, no ingresará en las filas el penado, y se llamará en su lugar desde l u e -
go al suplente á quien corresponda. 

2.a Si la pena impuesta fué presidio menor ó correccional ó la de prisión 
mayor , menor ó correccional, luego queest inga el mozo la condena, si no c u e n -
ta la edad de 30 años cumplidos, sera destinado á uno de los cuerpos de gua r -
nición fija de las posesiones de Africa, donde cumplirá el tiempo de su servicio. 

3.d Si la pena impuesta al mozo fué la de confinamiento mayor ó menor , la 
de inhabilitación de cualquier clase, destierro , sujeción á la vigilancia de la a u -
toridad, represión pública, suspension de cargo público, derecho político, pro-
fesion ú oficio, arresto mayor ó menor , ingresará el mozo á cuenta del cupo del 
pueblo en que haya sido declarado soldado, y tan luego como recaiga esta de -
claración en la caja de la provincia á que corresponde el punto designado para 
el destierro ó confinamiento donde el mozo esté sujeto á la vigilancia ó donde r e -
sida con motivo de la imposición de la pena. 

4.a Si la pena es la de relegación, e. mozo ingresará en el cuerpo del e jérc i -
to de Ultramar á que le destine el Gobierno, y á cuenta del cupo del pueblo en 
que se le haya declarado soldado. 

Fuera del caso establecido en la regla 1 . a , no se llamará en ningún otro al 
suplente para cubrir la plaza del mozo condenado a sufrir cualquiera de las pe -
nas mencionadas, ni mientras el penado sufre la condena, ni cuando despues de 
haberla sufrido deja de ingresar en las filas por tener mas de 30 años, aun cuan-
do resulte para el ejército la pérdida de un soldado. 
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Art. 88. Si al tiempo de la declaración de soldados el mozo a quien tocó la 

suerte se halla procesado por causa criminal, se llamará en su lugar al sup len-
te á quien corresponda. 

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la causa se impusiere al mozo 
alguna de las penas designadas en la regla 1.a del art ículo an te r io r , el suplente 
servirá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo, ó le imponga una 
de las penas designadas en las reglas del articulo an te r io r , desde la '2.a inclusi-
ve en adeiante , el mozo procesado entrará á servir en el ejército, según lo e s t a -
blecido en las mismas reglas , y se licenciará desde luego al suplente. 

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, y el ministerio fis-
cal no haya pedido contra él mayor pena que alguna de las designadas en el a r -
tículo anterior desde la regla 2.a inclusive, no se llamará al sup len te , quedando 
sin cubrir la plaza hasta que terminada la causa entre á servir el mozo procesa-
do , según las reglas establecidas. 

Art . 89. Siempre que deba darse de baja á un suplente por haber ingresado 
el mozo propietario ó por cualquiera otro de los motivos que se mencionan en 
esta ley, se entenderá que dicho suplente es el mozo que sacó el número mas 
alto e n d sorteo del año respectivo entre lodos los llamados para cubrir el cupo 
del pueblo. 

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el año inmediato anterior, se dará 
de baja al que tuviere el número mas alto en su sorteo, y al número mas alto 
del sorteo del segundo año inmediato anterior al del reemplazo, si la r e sponsa -
bilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta clase. 

El tiempo que haya servido un suplente le será de abono para contar el de su 
obligación en el servicio de las armas en cualquier concepto que le corresponda. 

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en el servicio no liberta de la ob l i -
gación de cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar fué entregado. 

Art . 91, Las operaciones y diligencias que deben practicarse para el l l a m a -
miento y declaración de los soldados y suplentes se ejecutarán desde una hora 
cómoda'de la mañana hasta la de ponerse el sol , suspendiéndose al medio dia 
por espacio de una hora. Si no se pudiese concluir en un d ia , se continuará en 
los siguientes, aunque no sean festivos. 

Art . 92. Los mozos que se crean agraviados por los fallos que dicteel A y u n -
tamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los demás mozos hubiesen p r o -
puesto, podrán reclamar al Consejo provincial respectivo. 

Para que estas reclamaciones se admitan , deberán los interesados espresar al 
Alcalde, por escrito ó de palabra, su intención de rec lamar , ya en el dia en que 
se celebre la delaracion de soldados, ya en los siguientes basta la víspera del que 
esté señalado para la salida cíe los quintos á la capital. 

En las reclamaciones que se refieren a los casos determinados en la segunda 
par le del ar t . 81 y en el ar t . 82 , los interesados deberán espresar por escrito ó 
de palabra á el Alcalde su intención de reclamar en el dia en que el Ayuntamien-
to diese su resolución definitiva ó en los siguientes al mismo. 

Art . 93. El Alcalde hará constar en el espediente de la declaración deso lda-
dos cuantas reclamaciones se promuevan: dará conocimiento de ellasá los mozos 
á quienes interesen, y entregará á cada uno de los reclamantes , sin exigir n in-
gún derecho, la competente certificación de haber sido propuesta la reclamación, 
espresando el nombre del reclamante y el objeto á que la misma se refiere. 

CAPITULO X I . 
De la írnslneion «le los (/ninfos á l«t capital de $<i provincia. 

Art. 94. El dia 15 de Mayo estaran en la capital de la provincia lodos losmo-
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/os que hayan sido declarados soldados y suplentes , y se pondrán en marcha con 
la anticipación opor tuna , verificando el t rans i to desde su pueblo en el t i empo que 
sea necesario á razón de cinco leguas por jo rnada . 

Art 95. I rán los soldados y suplentes a cargo de un comisionado del A y u n -
ta niento El comisionado, que" 110 deberá tener interés en el r e emplazo , hará la 
ent rega de los soldados v suplentes y tendrá derecho á que de los fondos m u n i -
cipales le abone el Ayun tamien to una cant idad que es t ime proporcionada para 
indemnizar los gastos" v perjuicios que le cause la comision. _ 

Art 9H Cada uno "de los soldados y suplen tes será socorrido por cuenta de 
los fondos munic ipa les con dos reales diarios desde el dia en que emprendan la 
marcha has ta el del ingreso en la caja de los que queden recibidos en la misma, 
y en cuan to á los otros has ta que regresen á sus pueblos , incluyendo los dias de 
precisa detención en la capital y los de regreso á razón de cinco leguas por j o r -
nada cuando menos , según la comodidad de los t ránsi tos . El Comandante de la 
caja abonará al comisionado del Ayun tamien to para re in tegrar á los fondos m u -
nicipales del pueblo respectivo el impor te de los socorros cor respondientes á los 
soldados que queden recibidos en la caja . 

Art 97 ' i al 'nin interesado pidiere que cualquiera de los mozos escluidos 
por el Ayuntamiento pase á la capital para ser medido y reconocido, irá t ambién 
este mozo con los quintos y s u p l e n t e s , y se le socorrerá en la misma lorma con 
dos reales diarios á espensas del que lo reclame. E s t e será re in tegrado después 
por los fondos municipales si resul tó jus ta su reclamación. 

T a m b i é n se sat isfará de los fondos municipales, aunque no resul te jus ta la r e -
clamación los socorros dados á un mozo escluido, si a juicio del Ayun tamien to 
el rec lamante carece abso lu tamente de medios para satisfacer el gasto. 

Art 98 El comisionado irá provisto de una certificación literal de todas las 
diligencias pract icadas por el A y u n t a m i e n t o , tanto acerca del a l is tamiento como 
respecto 'a l acto de la declaración de soldados. Llevará también las filiaciones de 
los soldados v suplentes , v una certificación en que conste el nombre de los m i s -
mos v el dia de su salida para la c a p i t a l , espresando ademas los nombres de los 
rec lamantes á quienes, con arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo anter ior , el A v u n -
tamienlo hava cons iderado sin medios para pagar los socorros de los mozos r e -
c , a m a d o s ' ' C A P I 1 U L O X I I . 

iPe la entrega de tos quintos en la caja de la provincia. 

Art 99 Los quin tos de cada provincia se en t regarán en la caja establecida 
de an t emano en la capital á cargo de un oficial nombrado por el Capitan general 
del dis t r i to . . , , , . . , , . 

Arl 100. La entrega de los quintos en la caja se hara por el comisionado del 
Ayuntamiento á presencia de un consejero provincial nombrado por el G o b e r n a -
dor de la provincia y de un oficial de la clase de jefes nombrado por el Capitan 

" ' Asistirán igua lmente á este acto los suplentes ó cualesquiera ot ras personas 
q u e ten , rán interés por ellos y quieran concur r i r ; unos y otros presenciarán la 
medida ,°los reconocimientos y las demás diligencias que deban preceder al rec i -
b imien to de los quin tos . 

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que en t regue . 
Ar t 101. Para la ent rega en la caja cada uno de los quintos sera tallado y 

reconocido precisamente por facultativos y talladores en presencia del consejero 
provincial nombrado por el Gobernador de la provincia y del gefe nombrado por 
el Capi tan general . El quin to será admit ido en caja ó desechado según lo q u e r e -
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suite del reconocimiento , s iempre que se hallen conformes en uno y en otro e s -
t remo los facultativos, los talladores, los comisionados, el qu in to reconocido y los 
demás suplentes v personas interesadas. Si cualquiera de ellos no se conforma 
con el resul tado de la talla ó del reconocimiento, se dará cuen ta al Consejo p r o -
vincial para que resuelva en la forma que esta lev establece. 

Habrá dos tal ladores: el consejo provincial nombra ra uno de e l los , p rocu ran -
do que reúna la probidad á la inteligencia, v que no sea u n o mismo en lodos los 
reconocimientos, si pudiere conseguirse. E l otro será elegido e n t r e los sargentos 
de la guarnición ó de cualquiera cuerpo del ejército. 

Los facultativos para el reconocimiento serán nombrados t a m b i é n , uno por 
par te del Consejo provincial v otro por la autoridad mil i tar supe r io r de la p r o -
vincia, realizándose estos nombramien tos sucesivamente en d is t in tos profesores 
cuando los hubiere v con la menor anticipación que fuere posible. 

Un reglamento especial d e t e r m i n a n todo lo relat ivo al servicio de los f acu l t a -
tivos en estos actos , v comprenderá el cuadro de exenciones físicas á que deben 
sujetarse en los reconocimientos . 

C A P I T U L O X I I I . 

De is*a pvófutfos. 

Art . 102. Son prófugos los mozos que declarados soldados ó suplentes por el 
Ayun tamien to respectivo no se presenten persona lmente a la ent rega en la caja 
de la provincia el dia señalado para este acto si se encuent ran en el pueblo ó á 
distancia de 10 leguas del mismo, ya sea al t iempo de la declaración de soldados, 
ó ya cuando se les cite para ser conducidos á la capi tal . 

Ar t . 103. Los que se hallen á distancia de mas de diez leguas del pueblo en 
que se les declare soldados ó sup len tes , no serán reputados como prólugos si se 
presentaren en la caja dentro del término que prudencia lmente Ies señale el A y u n -
tamiento en consideración á la distancia en que se encuen t ren . 

Ar t . 104. No surt i rán efecto las prevenciones de los art ículos an ter iores : 
1.° Cuando los mozos declarados soldados ó suplentes acrediten an te el A y u n -

tamiento ó Consejo provincial causa jus t a que les haya impedido p resen ta r se en 
la caja, 

2 .° Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quien se declaró en su p u e -
blo soldado ó suplente no corresponde á este, y sí á otro en que haya sido t a m -
bién sor teado. E n tal caso se repu ta rá prófugo <1 mozo sino se presentase en la 
caja den t ro del término que le señale el Ayun tamien to á cuyo favor se haya d e -
cidido la competencia . 

Ar t . 105. Los prófugos serán precisamente dest inados á los cuerpos de g u a r -
nición fija en las posesiones de Africa por el t iempo ordinario con el recargo de 
uno á t res años que fijará el Consejo provincial. 

Ar t . 106. Se hará la declaración de prófugos y del recargo del t iempo ins t ru-
yendo por cada individuo un espediente. Pr inc ip iarán sus actuaciones desde el 
d i a en q u e hayan sal ido los quintos del pueblo para t ras ladarse á la capi tal déla 
provinc ia , si has ta entonces no se hubiere presentado el mozo á quien cor res -
pondió la suer te de soldado ó de suplente . Se sobreseerá sin e m b a r g o en las a c -
tuaciones si l legare a p resen ta r se el mozo antes del dia señalado para la entrega 
de los quintos de su respectivo pueblo en la caja de la p rov inc ia , á cuyo fin dara 
cuenta de su presentac ión ó falta el comisionado a su respectivo Ayuntamiento . 
Pero se impondrá al mozo que no se hubie re presentado al l lamamiento y decla-
ración de so ldado , ni an tes de salir los quintos del pueblo para la capital de la 
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provincia , nn recargo de cual ro meses si no justif icase su incu lpab i l idad : en el 
caso de ser inút i l sufrirá de quince á treinta dias de pris ión. 

Just i f icada sumar i amen te en las actuaciones la falta de presentación del p r ó -
fugo se pasará el espediente al síndico para que en el t é rmino preciso de veinte 
v cual ro horas esponga lo que correspondiere. Se ent regará por igual té rmino al 
padre , curador ó pariente cercano del que se dice prófugo, a fin de que espongan 
sus descargos ; v si no hubiese aquellas pe r sonas , ó no quisieren tomar este e n -
cargo, se n o m b r a r á de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. E n s e -
guida oirá el Ayuntamien to e n j u i c i o verbal las justificaciones que respec t ivamen-
te se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el supues to de que en todas las di-
ligencias se ocuparán cuando mas cinco dias. 

Art . 107. La determinación del Ayuntamien to comprenderá la declaración de 
ser ó nó prófugo el individuo de que se t ra ta , y en el pr imer caso la condenación 
al pago de los gastos que ocasione su cap tura y conducción. Será también c o n -
denado el prófugo, si en su lugar hubie re llegado á ingresar enca ja un suplente , 
a indemnizar á este con una cant idad, que se regulará al respecto do 1000 reales 
por cada año que hubiese servido, no pudiendo lr>jar de 200 reales. 

Ar t . 108. Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras pe r sonasen 
la fuga, se ha rán constar en el espediente los indicios que resul ten, y el A y u n t a -
miento pasará la opor tuna certificación al juzgado ordinario, con esclusion d e l o -
d o fuero, para que proceda la formacion de causa . 

Los cómpl ices de la fuga de un mozo á quien se declare prófugo incurr i rán en 
la inulta de 500 á 2,000 rea les , y si careciesen de bienes para sa t i s facer la , en la 
prisión correccional que corresponda, conforme á l a s reglas genera les del Código 
penal , v según la proporcion que establece su art ículo 49. 

Ar t . 109. La determinación del Ayuntamien to se llevará á efecto i nmed ia t a -
men te ; pero si el p ró fugo fuere aprehendido se remit i rá el espediente original al 
Consejo provincial, conduciendo á su disposición al mismo prófugo con la s e g u -
ridad conveniente . 

A i t . 110. E l Consejo provincial en vista del espedien te , y oyendo al prófugo 
de plano, confi rmará ó revocará la determinación del Ayun tamien to , disponiendo 
la ent rega de aquel individuo en la caja de quintos ó en el cuerpo en q u e sirva 
su suplente . 

Ar t . 111. En el caso en que la determinación del Ayun tamien to absuelva al 
p ró fugo de esta n o t a , se remit i rá desde luego el espediente original al Consejo 
provincial para que lo tenga presente si ocurr iere alguna rec lamación, sobre la 
cual resolverá lo que est ime jus to , procediendo de plano ins t ruc t ivamente . 

A r t . 1 2 . En t r egado el p rófugo en la caja de quin tos ó en un cuerpo del 
e jé rc i to , quedará libre el úl t imo suplente del cupo á q u e co r responda , según lo 
q u e determina el ar t ículo 89. 

Ar t . 113. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio po rque resul te inú-
til, incurr i rá en la mul ta de 500 á 2 ,000 reales, que fijará el Consejo provincial 
según las c i rcunstancias . Cuando no pueda pagar la cant idad que se señala , s u -
frirá el t iempo de arres to ó prisión correcional que c o r r e s p o n d a , según la p r o -
porcion que es tablece el art ículo 49 del Código pena l . 

Ar t . 114. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozo a quien h u -
biese cabido la suer te de soldado en el mismo pueblo ó en otro cualquiera , ó por 
el padre ó he rmanos de dicho mozo, se r eba ja rá á esle del t iempo de su e m p e -
ño, aun cuando se halle ya dest inado á cuerpo, el t iempo que se imponga de r e -
cargo al prófugo, sin perjuicio de que sea dado de baja el sup len te . 

Art . 115. Se satisfará al ap rehenso r de un prófugo (pie no sea padre ó h e r m a -
no de un mozo declarado soldado ó suplente una gratificación que fijará el r e -
g lamento para la ejecución de esfa ley, asi como los fondos de q u e h a y a de pagarse . 
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Art. 116, l.o prevenido respecto al aprehensor y al suplente no proredera si 

el prófugo no fuese apto para el servicio; pero en este caso satisfará las costas y 
los gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y sufrirá la pena marcada en el 
artículo 113. 

Arl. í 17. Para evitar que los moros sujetos al reemplazo eludan su r e spon-
sabilidad saliendo fuera del reino, no se dará pasaporte con este destino á los 
que se hallen en la edad de 18 años cumplidos á la de 23 también cumplidos, si 
no aseguran estar á las resultas de la suerte que pueda tocarles. A este fin c o n -
signaran en depósito la cantidad de 6000 reales ú otorgarán escritura de fianza 
suficiente. 

Si el mozo que se halle en pais estrangero no se presentase á servir su plaza 
dentro del término que se le señale, no se llamará en su lugar á un suplente, pe-
ro perderá la suma depositada, la cual será invertida porel Ministerio de la Guer-
ra en cubrir la vacante, ó se hará efectiva con el mismo objeto la fianza otorgada. 

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen á las posesiones de Ul-
tramar; pero el Gobierno cuidará de que si les toca la suerte de soldados entren 
á servir en los cuerpos del ejército destinados al punto donde se hallen y á cuen-
ta del cupo del pueblo en que fueron sorteados. 

CAPITULO X I V . 

Bte las reclamaciones ante el Consejo provincial. 

Art . 118. Hecha la entrega de los quintos y de los suplentes que deban ocu-
par el lugar de los que se escluyeron, los comisionados nombrados respect iva-
mente por el Gobernador de la provineia y el Capitan general preguntarán á ca-
da uno de ellos si tiene que reclamar ante el Consejo provincial acerca de a g r a -
vios que les haya hecho el Ayuntamiento. Tomarán nota formal asi de los que 
manifiesten que tienen que hacer reclamación como de los que digan que no t ie -
nen que ninguna, y la pasarán al Consejo provincial autorizada con su firma y la 
del comisionado del pueblo. 

Art , 119. Verificada esta comparecencia, que será un acto público, al que 
podrán concurrir también otras personas encargadas de esponer las razones de 
los interesados, oirá el Consejo provincial las reclamaciones v las contradiccio-
nes que se hagan, examinará los documentos y justificaciones de que vayan p r o -
vistos aquellos, y con vista de las diligencias del Ayuntamiento sobre la decla-
ración de soldados dictará la resolución que corresponda. Esta se llevará á efec-
to desde luego, y sin perjuicio del recurso que interpongan los interesados para 
el Ministerio de la Gobernación 

El Consejo provincial cuando lo crea necesario dispondrá que se practiquen 
diligencias, á fin de decidir con el debido conocimiento acerca dé las reclamacio-
nes de los quin tos , v podrá concederles un término para la presentación de j u s -
tificaciones ó documentos , cuidará sin embargo de que dichos trámites sean los 
mas breves posibles. Para que por ellos no se retarde la operacion de la en t re -
ga , el mozo ó mozos que hayan sido declarados soldados por Ayuntamiento i n -
gresarán en la caja con nota de recurso pendiente hasta que el Consejo dicte su 
resolución. 

Art 120. Siempre que se trate de la apti tud física de un quinto para el se r -
vicio, se asocirán al Consejo provincial dos oficiales de la clase de jefes nombra-
dos por el Capitan general del distrito. Ambos tendrán voz y voto en las del ibe-
raciones relativas á la apti tud mencionada, en las cuales por parte del Consejo 
provincial solo votarán los dos consejeros mas antiguos. Para formar acuerdo 



habrán de concurrir los cuat ro vocales referidos y resul lar en sil volacion m a y o -
ría a b s o l u t a ; en caso de empa te lo decidirá prec isamente el Gobernador de la 

Lo 'dtepuesto en este artículo se limita ún camente á las decision relativas á 
la talla v apt i tud física de los q u i n t o s , sin que tenga aplicaciones á las demás 
reclamaciones que puedan in ten ta r se ante los Consejos provinciales que se dec i -
dirán por estos en la forma ordinar ia . 

Art 121. Cuando se reclame acerca de la talla de un q u i n t o , bien por este, 
bien por lo ' s demás interesados , el Consejo provincial , asociado con los dos jefes 
mil i tares nombrarán uno ó mas peritos que lo reconozcan, v en vista de su dic-
lamen lo' declarará soldado ó escluido, con sujeción á lo prescri to en el art ículo 

^ P a n T c l nombramiento de peri tos tal ladores se preferirán dos sargentos de la 
guarnición ó de los oíros cuerpos del e jérc i to , donde los hub ie re , s h n d o distin-
tos los que cada dia presten este servicio, según lo permi tan las circunstancias . 

Art 122. Cuando se suscite duda ó se reclame á cerca de la apt i tud física de 
u n q u i n t o po rque padezca enfermedad ó tenga defecto físico, que no sea el de 
falta de talla el Consejo provincial , asociado igua lmente con los dos jefes m i -
litares dispo 'ndrá su reconocimiento por facul ta t ivos , y decidirá acerca de su 
apti tud' con presencia del dictamen de los mismos, ar reglándose en cuanto á e s -
tos dos est remos á lo que se de termine en el reg lamento y á lo que se prescr ibe 
en el a r t . i 2 0 respecto á la manera de resolver. 

I os facultat ivos nombrados para este reconocimiento serán dist intos cada dia, 
cu mio mas lo pe rmi tan las circunstancias de las poblaciones , y nombrados con 
la única anticipación que fuere indispensable 

Art 123. Las resoluciones que dicte el Consejo provincial en union de los 
iefes mili tares con arreglo á lo prescrito en los art ículos anter iores , serán defini-
tivas v no se admit i rá respecto á ellas recurso al Minister io de la Gobernación. 

Árt. 124. Acordadoel ingreso de un qu in to en caja por los comisionados para 
la entrega cuando é s tos , los facultat ivos, los talladores y los interesados se h a -
llen con fo rmes , y en caso contrar io por resolución que dicte el Consejo p rov in -
cial en union de fos dos jefes mil i tares, no podrá en n ingún caso resist irse la a d -
misión del mi smo , ni sC dará otro mozo en su reemplazo , aun cuando llegue á 
probarse después su completa inuti l idad. 

Art 125. Los Consejos provinciales no admit i ran reclamaciones que no h a -
van sido in te rpues tas en el t iempo y forma prescri tas en las disposiciones de e s -
ta lev. 

C A P I T U L O X V . 

Míe las reclamaciones contra los fallos de los Consejos 

i*rovinciales. 

Ar. 126. Los in teresados podrán recurr i r al Ministerio de la Gobernación 
del Reino en que ja de las resoluciones que dicten los Consejos provinciales, t a n -
to respecto á la esclusion del a l is tamiento y á la inclusion en el mismo de otros 
mozos ó de la suya p r o p i a , como respecto á las escepciones que se hubiesen 
alegado, y á los deinas-pí intos en que con arreglo á la presente lev deben fallar 
aquel los cuerpos. Las reclamaciones se en tab la ran ante el Gobernador de la p r o -
vincia dentro del preciso té rmino de los ochos dias siguientes á aquel en que se 
hizo saber la resolución al interesado. Es tos recursos no suspenderán en ningún 
caso la ejecución de lo acordado por el Consejo provincial. 

No podrá sin embargo apelarse al Minislerio de la Gobernación si la r ec l ama-
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cion versa sobre la aptitud física de un mozo escluido ó destinado al servicio se -
gún el artículo 122. 

Art. 127 Tan luego como se presente la reclamación al Gobernador de la 
provincia, procederá á instruir espediente con la mayor brevedad posible, h a -
ciendo constaren él los informes del Ayuntamiento y del Consejo provincial, c o -
pias de los acuerdos de estas dos corporaciones y las pruebas y documentos que 
para dictarlos se hubiesen tenido á la vista; instruido (pie sea "lo remitirá al M i -
nisterio de la Gobernación. 

Art. 128. Las reclamaciones tíe que hablan los artículos anteriores serán r e -
sueltas definitivamente por el Ministerio de la Gobernación, oyendo siempre a! 
Consejo Real en la fortna que juzgue mas conveniente. 

CAPITULO X V I . 

#><.' la susi ilación. 

Art. 129. La sustitución del servicio militar puede realizarse esclusivamente 
por los medios que siguen: 

1.° Por cambio de número entre el mozo que quiera sustituirse y cualquiera 
de los mozos solteros ó viudos sin hijos que hayan sido sorteados en un pueblo 
de la misma provincia, ya en el año correspondiente al reemplazo, ya uno de los 
dos anteriores al mismo, á los cuales entra la responsabilidad del servicio mi l i -
tar, según lo dispuesto en el artículo 8.° 

2.° Por medio de la entrega hecha á nombre de un mozo á quien haya c o r -
respondido la suerte de soldado de la cantidad de G000 reales en el Banco e s p a -
ñol de San Fernando, ó en sus comisionados de las provincias, con destino e s -
clusivo al reemplazo del ejército, según lo establece esta ley. 

Ar t . 130. Para que pueda admitirse un sustituto por cambio de números, se-
rá tallado y reconocido ante el Consejo provincial con asistencia de los jefes del 
ejército en la forma que previene el artículo 120 para cuando se trate de apt i tud 
física de un quinto. 

Art . 131, Ante el mismo Consejo constituido en la forma espresada se p r e -
sentarán las certificaciones del Ayuntamiento del pueblo ó pueblos donde naya 
sido sorteado el susti tuto, y donde haya residido los dos años anteriores que ac re -
diten: el número que el sust i tuto ha sacado en el sorteo sin haber propuesto r e -
curso de excepción; las circunstancias de ser soltero ó viudo sin h i jos , la de no 
hal larse procesado cr iminalmente , ni haber sufrido ninguna pena de las c o m -
prendidas en el primer párrafo del artículo 80: presentará ademas la licencia de 
su p a d r e , y á falla de este la de su madre , para realizar el cambio de número, 
concedida por escritura pública ó por comparecencia ante el Ayuntamiento , y 
just if icada con la copia de la escritura ó certificación correspondiente. 

El Consejo provincial constituido en la forma espresada decidirá acerca de la 
admisión del sust i tuto en vista del reconocimiento y de los documentos p re sen -
tados. 

Art . 132. El sust i tuto quedará obligado á ingresar en las filas del ejército sí 
en los reemplazos sucesivos alcanzase al sust i tuto esta obligación. 

Art. 133. Cnar.do el mozo que se sustituyó por cambio de número fuese l la -
mado al servicio en el lugar del sustituto, se entenderá que ambos sirven sus res-
pectivas plazas. 

Ar t . 134. La presentación del sust i tuto se hará dentro del preciso término de 
un m e s , contado desde el dia en que se declare definitivamente soldado al q u e 
pretenda sustituirse. 

La presentación de los documentos justificativos de la aptitud legal del sus t i -
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lulo, de que habla el ar l . 131, podra hacerse dentro del raes siguiente al p r imero 
concedido para la presentación del sus t i tu to . 

Art. 135. Si el sus t i tu to deser tase dent ro del pr imer año contado desde el dia 
en que fué admit ido def ini t ivamente en c a j a , ingresará en su lugar el sust i tuido. 
Aun entonces podrá redimir la obligación del servicio con la entrega de6000 r e a -
les autor izada en el articulo 129. 

Ar t . 136. Para realizar la sust i tución por medio de la ent rega de los 6,000 
reales des ignada en el art . 129 p resen ta rá el mismo sorteado que pretenda l iber -
ta rse del servicio, ó en su nombre su padre, m a d r e ó he rmanos , al Consejo p r o -
vincial la car ia de pago ó documento que acredite la ent rega dé l a cantidad re fe -
rida. 

E l Consejo provincial, cerciorado de la legitimidad de este documen to , e s p e -
dirá una certificación que acredi te la ent rega de la cantidad y dé la carta de pago 
ó d o c u m e n t o de recibo á favor del mozo á cuyo nombre se haya hecho. 

Es t a cer t i f icación, que será f i rmada por el p res iden te , dos de los vocales y el 
secre tar io , v sellada con el sello del Consejo, sur t i rá para el mozo que haya r e -
dimido por "este medio la obligaeion del servicio todos los efectos de una licencia 
abso lu t a . 

E l Consejo provincial, quedándose con copias autor izadas de los mismos d o -
cumen tos , y con las diligencias que jus t i f iquen su legitimidad en caso necesario, 
y t omando razón circunstanciada en regis tros , que hará llevar al in ten to , de las 
sus t i tuc iones del servicio que por este medio se realicen, hará el uso q u e los r e -
g lamentos de te rminen de las car tas de pago ó documentos originales (pie le l u c -
ren en t regados . 

Ar t . 137. La entrega de la cant idad señalada para l iber tarse el mozo de la 
obligaeion del servicio ha de realizarse den t ro del término preciso de dos meses, 
contado desde el dia en que se le declare def ini t ivamente soldado. Pasado este 
té rmino no podrá usar de este beneficio, ni se dará curso á n inguna reclamación 
con este objeto. 

Para el sust i tuido por cambio de número que deba ingresar en el ejército por 
habe r deser tado el sus t i tu to den t ro del año de responsabil idad señalada en el a r -
tículo 135, el término para la entrega de los 6000 rs . , si p re tende l ibe r ta r se de 
nuevo del servicio, se contará desde el dia en que ingreso en el cuerpo á que se 
le des t ine . 

Ar t . 138. El Gobierno, por el Ministerio de la G u e r r a , dispondrá lo c o n v e -
niente para cubr i r las ba jas personales que resul ten en el ejército por los mozos 
q u e se hubiesen l ibertado de la obligaeion del servicio mediante la entrega de los 
í'.OOO rs. Para es te fin, la suma tola! que importen las cant idades en t regadas por 
los mozos será dest inada única y esclusivamente al objeto de cubri r las bajas , de 
(al modo que resu l te asegurada su precisa inversion. 

Ar t . 139. Las bajas de que t ra ta el a r t ícu lo anter ior se cubr i rán : 
1.° Por individuos de las clases de t ropa del ejército que quieran r e e n g a n -

charse . 
2.° Por cumpl idos del ejército ó individuos de la clase de paisanos que q u i e -

ran alistarse vo lun ta r i amente . 
A r t . 140. Un Real decreto espedido por el Ministerio de la Guerra espresará 

las circustancias que han de reunir los individuos de todas las clases espresadas 
para ser admitidos en el servicio. Es tablecerá también las reglas que han de o b -
servarse para que las sumas (pie ingresen con este esciusivo objeto const i tuyan 
el fondo de los premios pecuniar ios que per tenezcan , ademas de cualquiera olra 
v e n t a j a , á los que se hayan reenganchado y á los que hayan sentado plaza e s -
pon táneamen te como una propiedad que disponga tan pronto como se cumplan 
las condiciones establecidas. 



El Gobierno formará sobre las bases de esta ley los demás reglamentos que 
fueren necesarios en todo lo relativo á este medio de cubrir el servicio del e j e r -
cito. 

Art . 141. Siempre que el Gobierno dé cuenta á las Cortes de los gastos p ú -
blicos del Estado, la dará también, aunque con entera separación, de la suma 
total que han importado en cada año las redenciones del servicio militar por la 
cantidad designada con espresion del número de mozos que se hayan libertado 
del servicio por este medio, de los individuos de las clases de tropa que se vayan 
reenganchando y de los que hayan sentado plaza voluntariamente. 

CAPITULO X V I I . 

li ¡ spits icion es penal es. 

Art. 142. Se procederá á formar causa criminal por los juzgados ordinarios, 
con eselusion de todo fuero, al mozo sobre quien recaigan sospechas de haberse 
mutilado ó inutilizado voluntariamente para eludir el servicio. 

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice á servir en uno 
de los cuerpos de guarnición lija en las posesiones de Africa por el tiempo ord i -
nario de los ocho años y dos mas, destinándolo á ocupaciones compatibles con su 
situación física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que el condenado no pudiese 
prestar ningún género de servicio en dichos cuerpos, sufrirá en las misma pose-
siones diez años de presidio. E n ambos casos quedará privado de los beneficios 
que pudiera comprenderle, ya por abono de tiempo de servicio, ya por rebajas 
decretadas en los indultos generales, v privado también de obtener licencia t em-
poral durante el tiempo de su empeño. 

Los que aparezcan cómplices ó encubridores de este delito serán condenadosá 
las penas que les correspondan con arreglo á los artículos 03 v 04 del Código v i -
gente , bajo el supuesto de que la pena señalada á los autores del mismo es la de 
presidio mayor. 

En lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un suplente ; pero es te 
será dado de baja tan luego como recaiga sentencia ejecutoria en que se declare 
que la inutilización fué voluntaria. 

Art . 143. Si un mozo para eximirse del servicio usase de fraude en cualquie-
ra de las operaciones del reemplazo á que se refiere esta l ev , se instruirá causa 
criminal en averiguación del hecho por el juzgado ordinar io , con eselusion de 
todo fuero. Sí el fraude pareciere probado , se le impondrán las penas que c o r -
respondan según el Código, y entrará ademas á servir en el ejército por el t i em-
po ordinario, á cuenta del cupo de su pueblo , después de estinguida su conde-
n a , con sujeción á lo prescrito en los artículos 80 y 8 7 , aunque no hubiese l le -
gado á sortearse ó no le hubiese correspondido la suerte de soldado. Satisfará 
también al suplente , si hubiere llegado esle á entrar en caja á consecuencia del 
fraude cometido, una indemnización proporcionada al t iempo que hubiera se r -
vido á razón de 1,000 rs. por cada año. Se dará de baja al suplente , si le hubo, 
cuando la sentencia sea condenatoria, tan luego como quede ejecutoriada. 

Art. 144. Sin perjuicio á las multas que con arreglo á las leyes pueden i m -
poner los Alcaldes y Gobernadores de provincia, se instruirá causa criminal por 
los juzgados ordinarios, con eselusion de todo fuero , contra las personas que en 
la ejecución de las operaciones del reemplazo hubiesen cometido delito ó falta de 
los que comprende el Código penal. 

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á que se llamara al servicio á un mozo 
á quien no corresponde ingresar por su número á consecuencia de exenciones de-
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claradas á o í ros mozos , se impondrá por la sentencia condenator ia , ademas de 
las penas q u e marca el Código, una indemnización á favor del mozo perjudicado 
en la proporcion establecida en el art ículo anter ior . 

Arl . 145. Los facultativos que hubiesen cometido en los reconocimientos y 
operaciones en que intervienen para el cumpl imiento de esta ley a lgún delito ó 
f a l l a , ademas de sufrir la pena que corresponda según el Código, y del r esa rc i -
miento de los daños y perjuicios á quien los hub ie ren causado, si por su delito ó 
impericia cu lpab le hubiera resul tado una baja i r reparable en el e j é rc i to , p a g a -
rán la cant idad de 6,000 rs. aplicados á los fondos del reemplazo. 

Ar t . 140. Se observará lo establecido en el capí tulo X1IL respecto á los p r ó -
fugos y á los que aparezcan cómplices en su fuga. 

Ar t . 147. Si en las copias relativas á las actas de sorteos de q u e hab la el a r -
tículo 02 se hubiese cometido la omisión f raudulenta de a lguno de los sorteados 
cuando de las diligencias ins t ru idas según la disposición del mismo art ículo r e -
sulte el f r a u d e , pasarán las actuaciones al juzgado ordinario para que con e s c l u -
sion de todo fuero proceda contra los que hubiesen cometido el delito, con a r r e -
glo á las disposiciones del a r t . 220 del Código penal . 

Reglamento para la declaración de las exenciones físicas del 
servicio militar. 

Articulo 1.° Son inútiles para el servicio mili tar los mozos so r t eados , ( p l i n -
tos , s u p l e n t e s , sus t i tu tos y prófugos que lengan ó padezcan u n o ó mas de los 
defectos ó enfermedades comprendidas en el cuadro que acompaña á este r e g l a -
m e n t o , en los casos y con las condiciones que en él se espresan. 

A r t . 2 . ° Los defectos y enfermedades comprendidas en la pr imera clase del 
cuadro se declararán por los facultativos en el acto del reconocimiento, a t e n d i e n -
do solo á lo que resul te del mismo. 

Ar t . 3 . ° Todos los defectos y enfermedades comprendidas en la segunda c l a -
se del cuadro se declararán prec isamente por los facultativos, a t end iendoá la a p r e -
ciación pericial que hicieren de lo que resul te del reconocimiento v de un e s p e -
diente just i f icat ivo de su efectiva exis tencia , de su indole y na tu ra l eza .de su a n -
t igüedad ó rebeldía , de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su c u a -
lidad hab i tua l ó periódica según los casos. 

A r t . í." E l espediente just if icativo á que se refiere el artículo anter ior s e i n s -
Iruirá p rec i samente de oficio y s iempre con la mayor urgencia por los Alcaldes 
de los pueblos á (pie per tenezcan los in teresados , y consistirá en una sumar ia 
información eslendida en debida f o r m a , con citación é informe motivado de los 
síndicos personcros de los respectivos Ayuntamien tos y d i c t a m e n d e a q u e l l o s q u e 
c o m p r e n d e r á : 

1.° La instancia que deberán dirigir los interesados á los respectivos a lca l -
des en el mismo dia de la celebración el sorteo, solicitando la instrucción y e n -
t r ega , después de conclu ida , del correspondiente espediente justificativo de su 
inut i l idad , en la que manifes tarán el defecto ó enfermedad que crean lener ó p a -
dece r , desde qué l iempo y por qué c a u s a s , el facultativo ó facultativos que los 
as i s t an ó hubieren as is t ido, y el n o m b r e y circunstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza dé la existencia ó padecimiento de aquella , si el e s -
pediente se hubiese de ius t ru i r á petición de los in teresados , ó en su defecto la 
orden ó test imonio del acuerdo de los respectivos Ayuntamientos ó Consejos pro-
vinciales cuando deba ins t ru i rse por disposición de unas ú otras corporaciones. 

2 . " Una declaración pericial del facultat ivo ó facultativos que asistan ó b u -
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biesen asistido á los pretendidos ó presuntos inútiles que acredite la existencia y 
condiciones de la causa de su inutilidad 

3.° La declaración que compruebe su certeza de seis tes t igos , que lo serán 
cuatro de los mozos incluidos en el mismo sorteo, ó en su representación sus pa-
dres, tutores, curadores , amos , deudos ó parientes mas cercanos elegidos por 
los Alcaldes de acuerdo con los síndicos, entre aquellos á quienes pueda constar 
la certeza de los hechos que deban justificarse, v tuvieren ademas dos de ellos 
los números superiores, y los otros dos los inferiores sucesivamente mas p róx i -
mos al de aquel los , v otros dos que designarán los pretendidos ó presuntos 
inúti les , sean ó no interesados en el sorteo. 

4.° Cuando convenga un informe ó certificación de los párrocos respectivos 
(pie acrediten la certeza de los hechos ó condiciones del presunto ó pretendido 
inútil que puedan constarles por razón de su ministerio. 

0.° El informe motivado de los síndicos personeros, que se estenderá a todo 
lo que les parezca ó les conste respecto al modo con que se hubiera procedido en 
la instrucción del espediente, á las circunstancias de los test igos, y á la certeza 
de los hechos de que hubiesen declarado. 

Y G.° Por ú l t imo, del dictámen de los Alcaldes que fundarán en lo que r e -
sulte bien y cumplidamente justificado, y en lo demás que les conste y crean en 
just icia . 

La declaración pericial de los facultativos espresará clara y te rminantemente 
la época en que se encargaron de la asistencia del pretendido ó presunto inútil, 
el defecto, achaque 6 enfermedad que tiene ó padece, sus causas , invasion, s ín -
tomas , curso, estado actual y medios empleados para su curación ó remedio, 
deduciendo de todo la verdadera existencia y diagnostico de aquella y las c o n -
diciones de su antigüedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronici -
dad, ó de su cualidad de habitual ó periódica, ó por el contrar io . la falta de e s -
tas condiciones; v concluirá por indicar los hechos v circunstancias que en su j u i -
cio deban justificarse principalmente por las declaraciones de los testigos para 
la mayor comprobacion de la pretendida ó presunta inutilidad de aquellos. 

Por la declaración de los testigos se deberán acredi tar , ademas de los hechos 
y circunstancias que indiquen como de conveniente ó necesaria justificación los 
facultativos de asistencia del pretendido ó presunto inútil. 

1.° Desde cuando le conocen, y qué trato ó relaciones han tenidoó tienen con él. 
2.° Cuál haya sido en su concepto el estado habitual de su salud. 
3.° Qué defectos, achaques ó enfermedades hayan oido ó les conste que ha 

tenido ó padecido anteriormente. 
4.° Si saben que padece de la que alega ó se presume que tiene, ó de otra, 

desde cuándo, á qué causas se atr ibuye, si adolece de ella con mas ó menos fre-
cuencia ó periodicidad, ó de un modo continuo, pe rmanen te ó habitual , y si sus 
padres, abuelos ó hermanos hanpadecidoó muerto de la misma ó de alguna otra 
de igual ó semejante naturaleza. 

Y 5.° Por último, si les consta la mayor ó menor dif icul tad, imperfección ó 
imposibilidad absoluta que tiene para dedicarse al desempeño ó quehaceres de su 
oficio ó profesion, ó para ejercer algunos ac tos , funciones ó movimientos de t e r -
minados. 

El informe ó certificación del párroco respectivo, cuando se le pidiere , se l i -
mitara á manifestar el juicio que hubiere formado acerca de la falta ó del mayor 
ó menor grado de inteligencia del pretendido ó presunto inúti l , del estado n o r -
mal ó de alteración de sus funciones mentales , ó de la fa l la , vicio ó defecto del 
sentido de su oido. ó del uso de la palabra. 

Siempre que á juicio de los facultativos encargados del reconocimiento del p r e -
tendido ó presunto inútil no resultase suficientemente comprovada en el e s p e -



diente justif icativo la verdadera existencia y condiciones requer idas de su inutili-
dad se ampl ia rá su instrucción del modo y respecto á los par t iculares ó estreñios 
que manif iesten aquellos. 

Ar t . 5.° E l reconocimiento de los mozos sorteados que aleguen ante los Ayun-
tamientos causa de inutilidad para eximirse del servicio mili tar , se pract icará por 
los facultat ivos t i tulares y los de número ó efectivos de los es tablecimientos de 
beneficencia de los pueblos respect ivos ; y á falta de unos y o t ros , por los que 
nom br en los Ayuntamientos de entre los demás establecidos ó acc identa lmente 
res identes en los mismos. 

Siempre que sea posible deberá recaer con preferencia la elección de facu l ta t i -
vos en los que fueren a un t iempo médicos y cirujanos, y en los re t i r ados , j u b i -
lados, pensionados ú honorarios de los ant iguos cuerpos de profesores castrenses 
y de la Armada , ó del actual de sanidad mili tar que se pres ten á desempeñar e s -
te servicio; v en cuanto lo permita el n ú m e r o de los d isponibles de unas y o t ras 
clases, se procurará que sean tres los encargados de pract icar los reconoc imien-
tos , d is t in tos en cada d ia , y nombrados con la menor anticipación posible á la 
hora seña lada para la celebración del acto del l lamamiento y declaración de so l -
dados v sup len tes . 

Art . 6 .° El reconocimiento de los qu in tos , suplentes y sus t i tu tos á su ingre-
so en caja, y el que se disponga por los Consejos provinciales respecto á los que 
ingresen en ella con la nota de recurso pendiente , y á los prófugos aprehendidos , 
se"practicará por dos facultativos nombrados , el uno por el Consejo provincial , y 
el otro por el Comandante general mili tar de la provincia respec t iva , y por un 
-tercero ademas que designara la suer te ent re otros dos nombrados respec t iva-
m e n t e por a m b a s p a r t e s , s iempre que hubiere discordancia de pareceres en t re 
los dos p r imeros , y en todos los casos de difícil resolución que ocurran á juicio 
u n á n i m e de los dos. 

La elección de los facultativos de nombramien to de los Consejos provinciales, 
recaerá con preferencia en t r e los de número ó efectivos de los es tablecimientos 
públicos y de beneficencia provinciales y demás empleados con sueldo pagado de 
los fondos del presupues to provincial, y entre los ret i rados, jubi lados , pens iona -
dos ú honorar ios de los an t iguos cuerpos de profesores castrenses de la A r m a d a 
ó del actual de sanidad mil i tar que se presten á desempeña r este servicio; v á 
fal ta de unos y o t ro s , ent re los civiles que no correspondan á n inguna de es tas 
c lases , p rocurando en cuanto sea posible que sean á un t iempo médicos v c i r u -
j anos , ' d i s t i n to s cada dia cuan to mas lo permi tan las circunstancias de la p o b l a -
ción y el número disponible de los de unas y otras c lases , y nombrados con la 
única ant ipacion que fuere necesaria. 

Respecto á la elección de los facultativos del nombramien to del Comandan te 
general mil i tar de la provincia respec t iva , esta autoridad designará d ia r iamente 
el profesor del cue rpo de sanidad mili tar que deba concurr ir á los r econoc imien-
tos que ocurran de los dos que du ran t e las operaciones del reemplazo tendrá á 
sus ordenes inmediatas con este obje to ; y para la asistencia de la caja de q u i n -
tos, nombrados por el Capitan general del distr i to de en t re los dest inados en los 
cuerpos del ejército y hospitales mili tares exis tentes en el mismo, y á falta dé lo s 
necesarios de los de unos v otros, de ent re los cesantes por excedentes y r e t i r a -
dos ó jubi lados de los an t iguos cuerpos de profesores castrenses y de la Armada , 
ó del actual de sanidad mil i tar , á quienes en tal caso se les considerará como e m -
pleados en comision activa del servicio mien t ras desempeñan dicho cargo. 

A r t . 7 . ° Los facultat ivos encargados de los reconocimientos de los mozos s o r -
teados , qu in tos , suplentes , sus t i tu tos ó prófugos deberán percibir en lo sucesivo 
como honora r ios del servicio que p re s t an , seis reales cada uno de los profesores 
por el reconocimiento de cada individuo cuando el acto se verifique a n l e l o s A y u n -
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(amientos, y dio/ si aquel (ieno lugar ante los Consejos provinciales, cuya c a n -
tidad ha de satisfacerse de los fondos municipales ó provinciales. 

Art . 8.° Los facultativos encargados de practicar los reconocimientos de los 
mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos v prófugos aprehendidos proce-
derán á declarar su apti tud o inutilidad para el servicio mi l i ta r , en la forma y 
con sujeción á las reglas siguientes: 

Primera. Cuando los de unas y otras clases 110 aleguen causa de inutilidad 
para eximirse del servicio militar," los facultativos procederán desde luego á prac-
ticar un detenido y escrupuloso reconocimiento del estado actual de todos sus ór-
ganos y funciones," por los medios de csploracion que sean convenientes y a c o n -
seje emplear la ciencia ó Ies sugiera su esperiencia y prevision; y según lo que 
resulte de dicho acto declararán: 

1.° Util para el servicio militar al reconocido que al parecer no tenga ni p a -
dezca defecto ó enfermedad alguna de las comprendidas en el cuadro adjunto á 
este reglamento, ni cualquiera otra de las no comprendidas en él, que aun cu a n -
do actualmente no le inutilice pueda inutilizarle despues. 

2.° Inútil para el mismo servicio al reconocido que tenga ó padezca uno ó 
mas de los defectos ó enfermedades comprendidas en la primera clase del cuadro 
con las condiciones que el mismo exige. 

3.° Pendiente de la presentación de espediente justificativo de su apt i tud ó 
inutilidad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento al que p r e s u m a n , d u -
den ó reconozcan que tiene ó padece cualquiera de los defectos ó enfermedades 
comprendidas en la segunda clase del cuadro. 

4.° Pendiente de los resultados de su enfermedad y de los de un nuevo reco-
nocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al reconocido que no 
tenga ni padezca defecto ó efermedad alguna de las comprendidas en la pr imera 
clase del cuadro, pero sí otra cualquiera, que aunque actualmente no le inutilice 
pueda inutilizarle despues. 

Segunda. Siempre que los mozos sorteados, quintos , suplen tes , sus t i tu tos ó 
prófugos aleguen c«mo causa de inutilidad para eximirse del servicio militar 
cualquiera de los defectos ó enfermedades comprendidas en la primera clase del 
cuadro, los facultativos procederán desde luego á su reconocimiento personal en 
la forma prevenida por la regla anter ior , y según lo que resulte de dicho acto, 
declararán: 

1.° Inútil para el servicio militar al reconocido que tenga ó padezca el defec-
to ó enfermedad alegada, ó cualquiera otra de las comprendidas en la primera 
clase del cuadro, con las condiciones que en él se exigen. 

2.° Util para el mismo servicio al reconocido en quien no se compruebe la 
existencia y condiciones requeridas del defecto ó enfermedad alegada ni otra a l -
guna , asi de las comprendidas en el cuadro, como de las no comprendidas en 
él , pero de las que aun cuando actualmente no le inutilice, pueda inutilizarle 
despues. 

3.° Pendiente de la presentación del espediente justificativo de su aptitud ó 
inuti l idad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento, al reconocido en 
quien no se compruebe la existencia del defecto ó enfermedad alegada, ni la de 
otra de las comprendidas en la primera clase del cuadro; pero que presuman, 
duden ó reconozcan que tiene ó padece cualquiera de las que se comprenden en 
la segunda clase del mismo. 

4." Pendiente de los resultados de su enfermedad y del de los de un nuevo 
reconocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al reconocido en 
quien se compruebe que no tiene ni padece-el defecto ó enfermedad alegada, ni 
otra alguna de las comprendidas en el cuadro, pero sí una cualquiera, que aun-
que actualmente no le inutilice, pueda inutilizarle despues, 
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Tercera. Cuando los individuos de unas y oirás clases aleguen como causa 

de inutilidad para eximirse del servicio militar cualquiera de los defectos ó e n -
fermedades comprendidas en la segunda clase del cuadro, y no presentasen el 
espediente justificativo de la causa de su inuti l idad, los facultativos omitirán su 
recononocimiento, y los declararán pendientes de dicha presentación y de los re-
sultados de su reconocimiento. 

Cuarta. Cuando en el mismo caso los mozos sorteados, quintos , suplentes, 
sustitutos ó prófugos presenten el correspondiente espediente justificativo de su 
inutil idad, los facultativos procederán al acto de la declaración de su apt i tud ó 
inutilidad para el servicio mil i tar , principiando por el exámen y apreciación de-
tenida y circunstanciada de dicho espediente; y si de sus resultas le encontrasen 
esencialmente informado ó falto de instrucción, omitirán el reconocimiento y los 
declararán pendientes de la presentación de un nuevo espediente justificativo de 
su inuti l idad, ó de i a rectificación ó ampliación del presentado y de los resu l ta -
dos de su reconocimiento; pero si por el contrario, hallasen aquel conforme y 
arreglado á lo prevenido en el art . 4.° de este reglamento, pasarán inmedia ta-
mente al recononocimiento personal y á comprobar en el reconocido la exis ten-
cia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, así por lo que aparezca de 
la esploracion facultativa como por lo que resulte suficientemente acreditado en 
el espediente justificativo, declarando en su consecuencia al reconocido: 

1.° inúti l para el servicio militar por tener ó padecer el defecto óenfermedad 
alegada con las condiciones que requiere el cuadro : P r imero : Cuando por lo que 
resul te del reconocimiento y del exámen del espediente justificativo conceptúen 
suficientemente acreditadas su existencia y condiciones requeridas para que sea 
causa de inutilidad. Segundo : Cuando se compruebe por el reconocimiento la 
existencia de un defecto ó enfermedad diferente de la que se justifique en el e x -
pediente, pero de las comprendidas en la segunda clase del cuadro , con condi-
ciones iguales ó equivalentes á las que en este se acrediten respecto de l aque se 
hubiese alegado. 3.° Cuando á pesar de (pie no se comprueben por el reconoci-
miento en lodo ó en parle la existencia y condiciones del defecto ó enfermedad 
alegada, se hallen sin embargo una y otra bien justificadas en el espediente, con 
tal que sea de aquellas que pueden no manifestarse á la esploracion facultativa 
en dicho acto. Y cuar to : Cuando se compruebe por el reconocimiento de un mo-
do indudable la existencia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, á p e -
sar de no estar completamente justificadas en el espediente. 

2.° Util para el mismo servicio cuando no se compruebe por el reconocimien-
to la existencia del defecto ó enfermedad alegada, ni otra que inutilice ó q u e a u n 
cuando actualmente no inutilice, pueda inutilizar después , siempre que la p r i -
mera sea de aquel las , que existiendo, no puedan menos de manifestarse á l a e s -
ploracion facultativa en el acto del reconocimiento. 

3.° Pendiente de ampliación del espediente justificativo de su inutilidad y de 
los resultados de un nuevo reconocimiento: 1.° Cuando se compruebe por el que 
se practica la existencia del defecto ó enfermedad alegada, y no se justifiquen ó 
se justifiquen mal en el espediente las condiciones que debe tener para que sea 
causa de inutilidad. 2.° Cuando no se compruebe por el reconocimiento en todo 
ó en [larte del defecto ó enfermedad alegada, ni tampoco se justifiquen bien en 
el espediente su existencia y condiciones, si es de aquellas que pueden no ma-
niifestarse á la esploracion facultativa en el acto del reconocimiento. Y 3.° Cuan-
do se compruebe por el reconocimiento la existencia de su defecto ó enfermedad 
distinta de la que se justifique en el espediente, y de las comprendidas en la í e -
gunda clase del cuadro, pero de condiciones diferentes á las que se acrediten en 
el respecto de la alegada. 

4. Pendientes de los resultados de su enfermedad y de los de un nuevo r e -
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conocimiento que deberá toner lugar cuando esla termine, si por oí practicado 
no se comprueba la existencia del defecto ó de la enfermedad alegada, y sí la d e 
otra que actualmente no inutilice, pero que pueda inutilizar despues. 

Quinta. Siempre que los facultativos declaren al reconocido pendiente de la 
presentación del espedienl^iyst if icat ivo, de la existencia y condiciones del d e -
lecto ó enfermedad alegada o riftonocida, ó de la rectificación ó ampliación del 
que se hubiese presentado, especificarán con toda precision si se ha de justificar 
la existencia, índole y naturaleza del defecto ó enfermedad alegada ó reconocida, 
cualquiera de las condiciones que exija el cuadro para que sea causa de inut i l i -
dad, ó algunos hechos v circunstancias que mas especialmente las acrediten, 
manifestando al mismo tiempo si deba hacerse por medio de nuevas declaracio-
nes facultativas 6 de testigos legos, ó de unas y otras á la vez. 

Art . 9. Los facultativos encargados de practicar los reconocimientos de los 
mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó prófugos , formularán las cor -
respondientes declaraciones de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar de 
los reconocidos por medio de certificación que espresará precisamente: 

1 . ° El nombre , clase facultativa, empleo y destino de cada uno de los que 
pract iquen. 

2. ° Por qué autoridad y para qué clase de reconocimientos hubiesen sido 
nombrados. 

3. ° El nombre del reconocido y su circunstancia de mozo sorteado, quinlo, 
suplente , susti tuto ó prófugo. 

4. ° El reemplazo del ejército y cupo del pueblo á que pertenezca. 
5. ° El número que hubiere sacado en el sor leo, y en su caso el nombre, 

c lase, reemplazo, cupo del pueblo y número del que supla ó susti tuye. 
6. ° Si ha ó no alegado causa de inutilidad para eximirse del servicio, y en 

el primer caso, cuál sea esta. 
7. ° Si ha ó no presentado el correspondiente espediente justificativo de su 

inuti l idad, cuando la que padece ó alega sea de las comprendidas en la segunda 
clase del cuadro, y en tal caso si está ó no arreglado y conforme á lo prevenido 
en el art . 4 . ° de este reglamento, v si por él se acredita ó no cumpl idamente 
la existencia y condiciones de aquella. 

8. ° Si dé la apreciación pericial de los resultados del reconocimiento ó de la 
de los de este y del exámen del espediente justificativo se sospecha, presume ó 
aparece ó no comprobado que tiene ó padece uno ó mas defectos ó enfermedades 
sean ó no de las comprendidas en el cuadro. 

9. ° Su estado al parecer de completa sanidad, ó por el contrar io , el defec-
to , defectos ó enfermedades que tenga ó padezca, especificadas y distinguidas 
con la denominación técnica mas propia v generalmente admit ida, y la e n u m e -
ración descriptiva, según los casos, de sus caracteres anatómicos o de los s ín-
tomas y señales que principalmente las caracterizan de un modo indudable distin-
guiendo en todo caso las que se hayan presentado á la esploracion facultativa en 
el acto del reconocimiento, de las que se hallasen solo justificadas en el e spe-
diente , y designando al mismo tiempo la clase, órden y número del cuadro en 
que las consideren comprendidas. 

10. La calificación que hicieren del reconocido de útil ó de inútil para el ser-
vicio militar, ó dependiente de la presentación, rectificación ó ampliación del es-
pediente justificativo de su aptitud ó inuti l idad, ó de los resultados de una e n -
fermedad que no inutilice, pero que pueda inutilizar despues, y de los de un nue-
vo reconocimiento, con espresion del número del párrafo y de la regla del a r t í -
culo anterior en que funden aquellas, y cuando alguno de los dos ó de los tres 
facultativos encargados del reconocimiento, según los casos, disienta del parecer 
del otro ó de los oíros dos en la apreciación de los resultados del reconocimiento 



— 29 — 
y del exámen del espediente justificativo de la inutilidad del reconocido, ó en la 
consiguiente calificación de su apt i tud ó inutilidad para el servicio militar , el 
punto ú puntos y calificación en que no estuviesen conformes, y los motivos f u n -
dados que tuviesen para no conformarse y separarse del parecer del otro ó de los 
otros dos acompañados. 

Y 11. Por último, el nombre del pueblo y la fecha del dia, mes y año en que 
hiciesen la declaración, que acreditarán á continuación con su firma entera y r ú -
brica. 

Art. 10. Los facultativos que declaren en los espedientes justificativos de a p -
titud ó de inutilidad para el servicio militar, y los que practiquen los reconoci-
mientos de los mozos sorteados, quintos, suplentes, susti tutos y prófugos, serán 
responsables : 

I o De las faltas de observancia y de ejecución de este reglamento en la p a r -
te que les pertenece. 

2 . ° De la esactitud y verdad de los hechos de que declaren ó certifiquen. 
Y 3.° De los juicios ó deducciones que hagan de los hechos observados ó re-

conocidos por ellos ó por otros que no estén fundados en los principios de la cien 
cia; pero no lo serán de los juicios y deducciones legítimas que hagan de hecho 
observados ó reconocidos por otros y consignados en forma legal, sobre todo si es 
tos son tales que puedan no manifestarse á su esploracion facultativa en el ach 
del reconocimiento, ni de la diferencia ó discordancia de sus respectivos diagnós-
ticos y calificaciones fundadas en los principios de la ciencia, cuando solo depen-
da del diferente modo de considerar la cuestión en los casos conocidamente dif í-
ciles ó controvertibles. 

Art . 11. Sin embargo de lo que se previene en el artículo anter ior , en n i n -
gún caso se procederá á hacer efectiva la responsabilidad de unos y otros facu l -
tativos sin que en vista del correspondiente espediente de declaración de apti tud 
ó de inutilidad para el servicio militar, y de los resultados de los demás medios 
de comprobacion que crean convenientes, preceda el dictamen fundado y afirma-
tivo de la Academia médico-quirúrgica del dis tr i to, respecto á los facultativos 
civiles, y del Director y Jun ta consultiva del cuerpo de sanidad militar respecto 
á los profesores del mismo. 

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inutilizan 
para el servicio militar a los mozos sorteados , quintos, su-
plentes, sustitutos y prófugos en los casos y con las condi-
ciones que en él se espresan. 

CLASE PRIMERA. 

Causas de inutilidad que deberán declararse por los facultati-
vos, atendiendo solo á lo que resulte del acto del 

reconocimiento. 
O R D E N I D e f e c t o s físicos y enfermedades correspondien-

tes al sistema cerebro-espinal y de los nervios. 

N ú m e r o i." Deformidad escesiva de toda la cabeza ó de una de sus pr in-
cipales pa r t e s . 

2 . Lesiones del c ráneo procedentes de her idas considerables , do d e p r e -
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sion ó hundimiento de los huesos, ó de su esfoliacion ú estraccion, capaces 
de alterar las funciooes encefálicas. 

3 . Hernias del cerebro ó del cerebelo. 
4 . Hidrocéfalo é hidrorraquis crónico. 
5. Caries y necrosis de los huesos del cráneo. 

O R D E N C 2 . ° Defectos físicos y enfermedades correspondien-
tes al aparato de la visión. 

Número 6. Anquiloblefaron, ó sea union preternatural de los párpados 
entre sí, total ó parcial considerable. 

7 . Simblefaron , ó sea adherencia de cualquiera de los párpados con el 
globo del o jo , completa ó incompleta. 

8 . Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados, que ocasionen de-
formidad considerable, ó dificulten la vision. 

9 . Entropion, ó sea introversion de cualquiera de los párpados por cau-
sa permanente. 

10. Ectropion, ó sea extroversion de cualquiera de los párpados por cau-
sa permanente. 

11. Tumores enquistados voluminosos de los párpados que dificulten sus 
movimientos. 

12. Distiquiasis ó doble fila de pestañas. 
13. Triquiasis, ó sea introversion de las pestañas. 
14. Opacidades, pannus, manchas ó cicatrices en cualquiera de las cór-

neas, situadas de modo que dificulten considerablemente ó impidan la vision. 
15. Hernias de la córnea. 
16. Fístulas de la córnea. 
17. Estafilóma del iris ó de la córnea. 
18. Sinequia del iris anterior ó posterior, ó sea adherencia del iris á la 

cara posterior de la córnea, ó á la anterior de la cápsula del cristalino que 
dificulten considerablemente la vision. 

19. lmperforacion, ú oclusion de la pupila. 
20. Therigion. 
21. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, délos humoresdecua l -

quiera de los ojos. 
22. Glaucoma. 
23 . Hídroftalmia , ó hidropesía del globo ocular. 
2 í . Hemoftalmia, ó sea derrame sanguíneo en las cámaras del ojo. 
2o. Hipopion de la córnea ó de las cámaras del ojo que dificulten la vi-

sion. 
26 . Catarata. 
27. Cirsoftalmia, ó sea estado varicoso del sistema venoso del ojo que 

dificulte la vision. 
28. Atrofia considerable del globo ocular. 
29. Pérdida del globo del ojo, ó de su uso. 
30. Exoftalrnia, ó sea procidencia ó salida fuera de la órbita del globo 

ocular. 



31 Esci r ro , cáncer y demás degeneraciones de los pá rpados , del globo 
del ojo, de la glándula lagrimal, ó de la carúncula de este nombre . 

32. Caries, necrosis, y degeneraciones de la órbi ta . 

O R D E N 5 . ° Defectos físicos y enfermedades correspondien-
tes al órgano del oido. 

33. Fal ta v deformidad considerables de una ó de las dos orejas. 
34 . Pólipos y escrecencias del oido que dificulten la audición. 

O R D E N 4 . ° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato digestivo y sus anejos. 

N ú m e r o 35 . Falta total , ó parcial considerable , de cualquiera de los la-
bios. 

30 . Labio leporino. , 
37 . Cicatrices estensas de los labios ó carr i l los , con pérdida de sustan-

cia, retracción de tejidos ó deformidad considerables. 
38 Tumores erectiles considerables, y otras.ecrescencias de los labios, 

que por su t amaño dificulten la masticación , ó el uso de la palabra . 
39 . Coar tac ión , ó estrechez de la b o c a , considerable y pe rmanen te . 
40 . Division. pérdida ó falta total o parcial del paladar que dificulten 

la degluc ión , ó alteren considerablemente la voz ó el uso de la palabra . 
41 . Caries y necrosis del paladar . 
4 2 . Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua que dificulte la mastica-

ción la deglución ó el uso de la palabra. 
43 . Lengua demasiado voluminosa , prolongada ó a t rol iada, o con ad-

herencias anormales á las partes inmediatas. 4 4 . F a l t a de todos los d ien tes incisivos de una m a n d í b u l a . 
45 . Falta de dos incisivos contiguos v del colmillo inmediato en lados 

alternos do ambas mandíbulas . . 
4 6 . Falta de todos los dientes molares de una mandíbula , o de lados a l -

ternos en las dos. , , . , , , , 
47 . Deformidad escesiva, y falta de integridad o de seguridad de a ma-

yor parte de la dentadura en una ó en ambas mandíbulas que dificulten la 
masticación. , , , , i i „ 

48 . Caries y necrosis de todos los incisivos, ó de todos los molares de 
una mandíbula ó de la mayor parte de las dos. 

49 . Pérdida ó falta total ó parcial , deformidades considera!) es I n d u -
ras sin consol idar , v las consolidadas viciosamente, de la mandíbula supe-
rior ó de la inferior que dificulten la masticación , la deglución o el uso de 
la palabra. . 

5 0 . Exostosis considerables en una ó en otra mandíbula . 
51 . Caries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior. 
52 Amigdalitis hipertróficas ó escirrosas. 
53. Fístulas salibales esternas de todas especies. 
54 . Fístulas del e s tómago , de ios intestinos, del recto o del ano. 



55 . Fístulas hepáticas y biliares. 
4 50 . Hernias de las visceras abdominales de todas especies y gradua-

ciones. 
57 . Ascitis ó hidropesía del vientre. 

ORDEN 5 . ° Defectos físicos y enfermedades correspondientes a los aparatos 
respiratorio y circulatorio y sus anejos. 

N ú m e r o 58 . Deformidad congenita ó accidental y falta ó pérdida total ó 
parcial de la nar iz , de las fosas nasales ó seno maxilar (pie al teren conside-
rablemente la voz, ó dificulten visiblemente la respiración. 

59 . Pólipos de las fosas nasales. 
00 . Fístulas de la laringe ó de la t raquía. 
G l . Vicios de conformacion de la cavidad y paredes torácicas que difi-

culten ó deban dificultar la respiración, la circulación ó el uso de las p ren-
das de equipo y a rmamen to . 

02 . Gibosidades an te r io r , posterior y laterales de la columna vertebral 
que dificulten ó puedan dificultar la respiración, la circulación , la p rogre -
sión ó los movimientos generóles. 

03 . Fracturas sin consolidar, las consolidadas v ic iosamente , y las luxa-
ciones irreducibles de la columna ver tebral . 

Oí . Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente y las l u x a -
ciones irreducibles de las costillas ó del esternón que dificulten en cualquier 
grado la respiración ó la circulación. 

05 . Fístulas de las paredes torácicas. 
60 . Hernias de ¡os órganos torácicos de todas especies y graduaciones . 

ORDEN G.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato gé-
nito-urinario. 

Número 07 . Deformidad de los órganos de la generación que s imule el 
hermafrodismo. 

08. Desarrollo considerablemente incompleto ó defectos de los órganos 
genitales. 

09. Falta ó pérdida total de los órganos genitales e s t emos . 
70 . Falta ó pérdida to ta l , ó parcial considerable del miembro viril ó de 

Ja ure t ra . 
71 . Epispadias , hipospadias y pleurospadias. 
72 . Falta ó pérdida de u n o , ó de los dos testes. 
73 . Atrofia considerable de u n o , ó de los dos testes. 
7 4 . Detención ó retracción de uno de los dos testes en la cavidad del ab-

d o m e n , en el conducto inguinal , en la inmediación del anillo de este n o m -
bre , ó en el per iné. 

75 . l i idrocele vaginal y el del cordon espermático. 
76 . Cirsocele y varicocele. 
7 7 . Fístulas del escroto. 
78 . Fístulas urinarias de todas especies. 
7 9 . Estrofia de la vegiga. 
80 Persistencia del uraco. 



ORDEN 7.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cu-
táneo y celular. 

N ú m . 81 . Cicatrices estensas de heridas o úlceras <|iiepor su poca solidez 
propendan á reproducirse por los esfuerzos de la locomocion y movimientos, y 
las que por la pérdida de sustancia, por la retracción, encogimiento ó t i ran-
tez de la piel inmediata, ó por adherenc iasá los huesos subyacentes , dificul-
ten ó imposibiliten los movimientos de los órganos. 

82. Lepra v elefantiasis. 
83 . T u m o r e s enquistados voluminosos, ó en gran n ú m e r o , cualquiera 

que sea su sitio. 
84 . Obesidad, ó polisárica general , ó ventral . 
85 . Albinismo. 
ORDEN 8.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin-

fático y de los ylanylios de este nombre. 
Número 8 6 . Constitución y caquexia escrofulosas caracterizadas por los 

fenómenos que les son propios. 
87 . Escrófulas voluminosas, ulceradas, ó en gran número . 
88 . Hocio bastante voluminoso para incomodar la respiración, dificultar 

la circulación ó estorbar el uso del vestido. 
89. Hipertrofia considerable de las mamas que incomoden por su vo-

lumen . 
ORDEN 9.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato lo 

comotor. 
Número 90 . Anomalías ó deformidades de magnitud , vo lumen , forma, 

es t ructura , disposición ó número de las partes componentes de todo un rnien-
bro ó estremidad, ó de una de las principales partes en que se d iv iden , con 
lesion importante de las funciones respectivas. 

91 . Desigualdad marcada de longitud de las es tremidades superiores ó 
infer iores , ó de cualquiera de las partes semejantes en que se dividen , con 
lesion importante de sus funciones sinérgicas ó comunes. 

92 . Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, de una de las es t remi-
dades , ó de su uso. 

93 . Falta ó pérdida de cualquiera de los pu lgares , de los índices, ó do 
los dedos gruesos del pie , ó de dos ó mas dedos en cualquiera mano ó pie. 

94 . Fal ta ó pérdida de una falange ó de su uso en los pu lgares , en los 
índices, ó en los dedos gruesos del p i e , ó en dos ó mas dedos de una misma 
mano ó pie. 

95 . Union de dos ó mas dedos de la mano ó pie. 
90. Dedo ó dedos supernumerar ios de mano ó pie. 
97 . Atrofia considerable de toda una estremidad ó de cualquiera de las 

principales partes en que se divide. 
9 8 . Frac turas de los huesos de las estremidades sin consolidar, y las con-

solidadas, con deformidad y lesion de las funciones de los mienbros á que 
pertenecen. . , 

99. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares sin restablecimien-
to de la continuidad , ó con inserciones anormales y lesion de las funciones 
respectivas. 
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100. Sección ó rotura de uno ó mas tendones musculares , aponeurosis o 
m e m b r a n a s íibrosas sin restablecimiento de su continuidad, ó con inserciones 
anormales y lesion de sus funciones respectivas. 

CLASE SEGUNDA. 

Causas de inutilidad que se declararán por los facultativos atendiendo á lo qui 
resulte del acto del reconocimiento y de un espediente justificativo de su efec-
tiva existencia, de su índole y naturaleza, de su antigüedad ó rebeldía, de su 
estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su cualidad de habitual aperió-
dica según los casos. 

ORDEN 1.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema ce-
rebro-espinal y de los nervios. 

N ú m . 1.° Flecmasias ó inflamaciones crónicas del cerebro, desús m e m -
branas ó de sus dependencias. 

2 . Lesiones orgánicas del ce reb ro , del ce rebe lo , de la médula espinal ó 
de sus m e m b r a n a s . 

3 . Vertigios inveterados. 
4 . Accidentes aplopectiforines y epileptiformos f recuentes . 
5 . Emic ránea y cefa lea , periódicas ó habituales. 
6 . Idiot ismo, é imbecilidad. 
7 . Demencia, inania y monomanía . 
8 . Epilepsia. 
9 . Somnambul ismo permanente ó habi tual . 
10. Corea ó baile de San Vito, permanente . 
11. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales. 
12. Temblor genera l , ó limitado á un órgano ó miembro , antiguo ó ha-

bitual. 
13. Convulsiones ant iguas ó habituales, generales ó parciales. 
14. Varalisis completas ó incompletas, generales ó parciales, permanentes . 
15. Debilidad y demacración general considerables y permanentes del 

organismo consecutivas á enfermedades graves ó de larga duración. 
ORDEN 2.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 

la vision. 
Número 10. Caída completa y pe rmanen te de las cejas. 
17. Falta total ó de la mayor parte de las pestañas de cualquiera de los 

parpados de uno de ambos ojos, permanente . 
18. íílefasoftosis, ó sea caida del párpado superior , pe rmanen te . 
19. Lagoftalmia, ó sea imposibilidad de cerrar los párpados, pe rmanente . 
2 0 . Ulceras crónicas é inveteradas de los párpados. 
21 . Hidropesía del saco lagrimal antigua con tumor voluminoso y alte-

ración de los tejidos inmediatos. 
22 . Obstrucción pe rmanen te de los puntos y conductos lagrimales. 
23 . Epifora , habi tual . 
2 4 . Blenorrea del saco lagr imal , ó stipersecrecion mucosa del mismo, 

p e r m a n e n t e . 
25 . Fístula lagr imar. 
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20 . Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas. 
2 7 . Es t recheces pe rmanen te de la pupila que dificulten la vision. 
2 8 . Miopia , ó sea cortedad de vista de siete ó menos grados . 
2 9 . Niptalopia , ó sea ceguera diurna , pe rmanen te . 
3 0 . Hemeralopia , ó sea ceguera c repuscu la r , p e r m a n e n t e . 
3 1 . Amauros is . 
3 2 . Inflamaciones crónicas ó periódicas de cualquiera de las partes que 

consti tuyen el globo del o j o , los pa rpados , ó las vias y carúncula lagr imal . 
ORDEN 3 . ° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano deloido. 
N ú m e r o 33 . Estrecheces y obstrucción pe rmanen tes del conducto aud i -

tivo ó de las t rompas de Eustaquio que dificulten la audición. 
3 4 . Inflamaciones crónicas de las diferentes par tes que consti tuyen el ór-

gano del oido. 
35 . Flujos otorrágicos crónicos , tanto mucosos como purulentos . 
30 . Ota lg ia , habi tual . 
37 . Disocia , ó sea torpeza de uno ó dos de los o idos , p e r m a n e n t e . 
3 8 . Cofosis, ó sea sordera en uno ó en los dos o idos , p e r m a n e n t e . 
39 . Caries de oidos. 

ORDEN 4.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di 
<]cativo y sus anejos. 

N ú m e r o 4 0 . Ulceras crónicas rebeldes de los labios. 
4 1 . Cancer de los labios. 
4 2 . Ulceras crónicas rebeldes de la porcion blanda del pa ladar . 
43 . Cánceres del paladar . 
44 . Ulceración rebelde de la lengua . 
45 . Cáncer de la l engua . 
40. P é r d i d a , ó falta total ó parc ia l , de los movimientos normales de la 

mand íbu la , de los labios, de las paredes de la boca ó de la lengua que difi-
culten considerablemente la mast icación, la espuic ion, la deglución ó el uso 
de la palabra . 

47 . Degeneraciones fibrosa ó vascu la r , Y cáncer de la mandíbula supe-
rior ó infer ior . * 

4 8 . Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas . 
4 9 . Ulceras cancerosas de las amígdalas . 
5 0 . Hipertrofia considerable é infartos voluminosos ant iguos de una ó 

mas glándulas salibales. 
5 1 . Inf lamaciones crónicas de las glándulas salibales. 
5 2 . Obstrucción permanente de sus conductos escretorios. 
5 3 . Esc i r ro , cáncer y demás degeneraciones de una ó mas glándulas sa-

libales. 
5 4 . S ia lo r rea , y flujo inmoderado y pe rmanen te de saliba. 
5 5 . Deglución difícil ó imposible por causas permanentes é i rremediables. 
5 0 . Disodia ó fetidez del aliento por causas i r remediables 
57 . Inf lamaciones crónicas de cualquiera de las diferentes porciones de 

órganos que consti tuyen el tubo digestivo. 
58 . Gastralgia y cuteralgia habituales. 



59. Perosis , vómitos v demás neurosis rebeldes de los órganos digesti-
vos, con alteración grave de sus funciones. 

00 . Hemotemesis periódica ó habitual . 
01 . Diarrea y disenteria crónicas. 
02 . Lienteria crónica. 
03 . Incontinencia pe rmanen te de las eces ventrales. 
01 . Hemorroides antiguas voluminosas. 
05 . F lu jo hemorroidal habitual . 
06 . Estrechez considerable y permanente del recto. 
07 . Procidencia antigua del recto. 
68 . Pólipos, ecrescencias voluminosas y úlceras ant iguas del recto ó del 

ano . 
69 . Flecmasias crónicas, obstrucción é infartos pe rmanen te s , y demás 

lesiones orgánicas del hígado. 
70 . Cálculos hepáticos y císticos. 
71 . Hepa ta lg ia , habitual . 
72 . Inflamaciones, obstrucciones 6 infartos crónicos, lesiones orgánicas 

y demás degeneraciones del bazo ó del pancreas. 
73 . Flecmasias crónicas del peritoneo y de sus dependencias. 
74 . Esc i r ro , cáncer y demás degeneraciones de cualquiera de los ó rga -

nos que constituyen el aparato digestivo. 

ORDEN 5 . ° Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparato* 
respiratorio y circulatorio y sus anejos. 

N ú m e r o 75 . Epistasis f recuente ó hab i tua l , con debilidad general pe r -
manente . 

70 . Inflamación crónica de la nar iz , de las fosas nasales ó de los senos 
frontales ó maxilar . 

77. Ocena , ó sea fetidez de la nariz v flujos crónicos purulentos ó feti -
dez de la na r i z , de las fosas nasales ó de los senos frontales ó maxilares. 

78 . Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la na r i z , fosas nasa-
les ó de los senos frontales ó maxilar . 

79 . Cáncer de la nariz. * 
80 . Afonía , ó sea falta de voz sonora , considerable y pe rmanen te . 
81 . Mudez y tar tamudez permanentes . 
82 . Inflamación crónica de la laringe ó de la t raquea . 
83 . Catarros crónicos de la laringe ó de la t raquea . 
84 . Ulceras crónicas de la laringe. 
85 . Caries y necrosis del hioides ó de los cartílagos de la laringe ó de la 

t raquea . 
86 . Catarros crónicos de los bronquios ó del pulmón. 
87 . Flecmasias crónicas de los bronquios , de los pulmones ó de la 

p leura . 
88 . Hemoptisis habitual ó periódica. 
89 . Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonal . 
90 . Tisis la r íngea , bronquial ó pulmonal. 
91 Asma bien caracterizada. 
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92. Hidropesías, y colecciones purulentas de las cavidades pleurales ó del 

mediast ino. 
9 3 . Tubérculos y demás lesiones orgánicas de cualquiera de los órganos 

del aparato respiratorio. 
94 . Pericardit is , é bidropericardias crónicas. 
9 5 . Palpitaciones del corazon, habi tuales , ó de ascesos frecuentes . 
96 . Aneurismas del corazon, ó de las arterias. 
9 7 . Lesiones orgánicas del corazon , ó de las a r te r ias , que dificulten ó 

t rastornen la circulación. 
98 . Cloro-anemia . 
99 . Escorbuto constitucional. 
100. Varices antiguas voluminosas ó numerosas en cualquiera parte que 

se presenten. 
101. Tumores ereptiles voluminosos, f ungusy hematodes cualquiera que 

sea el sitio que ocupen. 
102. Caries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vértebras, de las 

costillas ó del es ternón. 
ORDEN 0.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato ge-

nilo-urinario. 
N ú m e r o 103. Flecmasias crónicas de cualquiera de los órganos ur inar ios . 
104. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida existencia en cualquiera 

de los órganos «le este nombre . 
105. Incontinencia de orina, disuria y estranguria permanentes . 
100. Diabetes a lbuminar ia . 
107. Hematur ia habitual, ó periódica. 
108. Estrecheces considerables y permanentes de la u re t ra . 
109. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril. 
110. Cáncer y demás degeneraciones del mismo. 
111. Inflamación crónica é induración considerable y antigua de uco ó 

de los dos testes. 
112. Escirro y cáncer del teste. 
113. Ulceras crónicas rebeldes del escroto. 
OIIDEN 7.° JJefectos físicos y enfermedades correspodientes al sistema cutá-

neo y celular. 
N ú m e r o 114. Alopecia ó calvicie considerable y permanente . 
115. Tiña. 
110. Sarna inveterada y rebelde. 
117 . Herpes estensos y antiguos. 
118 . Enfe rmedades cutáneas hereditarias, inveteradas, asquerosas ó cró-

nicas. 
119 . Ulceras inveteradas de mal carácter , ó sostenidas por diátesis ó vi-

cios especiales. 
120 . Tumores voluminosos, ó en gran número pe rmanen te s , y úlceras 

cancerosas de la piel. 
121. Ascesos crónicos y por congestion. 
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ORDEN 8.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin-

fático y de los glangios de este nombre. 
1*22. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los órganos. 
123 . Escirro y cáncer en cualquiera de las partes en que se presente. 
124. Hidropesía general ó anasarca , permanente . 
125. Sífilis general y silíilides antiguas ó inveteradas en cualquiera de 

sus formas . 
ORDEN (J.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato lo-

comotor. 
N ú m e r o 12G. Diastasis, ó separación de la epífisis dé los huesos, pe rma-

nente . 
127. Luxaciones antiguas é irreducibles de los huesos de las es t remida-

des , y las que con frecuencia y facilidad se reproducen. 
128. Tumores huesosos, periostosis, y exostosis considerables v p e r m a -

nentes de los huesos de la pelvis, ó de las estremidades. 
129. Caries y necrosis de unos y de otros. 
130. Espina ventosa , y osteosarcoma, ó degeneración cancerosa de los 

mismos. 
131. Reblandecimiento y fragilidad general de los huesos. 
132. Raquit ismo. 
133. Contracturas ó retracciones musculares , tendinosas , aponeurótícas 

ó fibrosas pe rmanen te s , con lesion de las funciones á que concurren . 
134. Anquilosis, ó sea falta ó pérdida total ó parcial considerable del 

movimiento de las articulaciones de alguna impor tanc ia , pe rmanen te . 
135. Hidrar t rosis , ó hidropesía de las art iculaciones, pe rmanen te . 

136. Artrocaces , ó tumores blancos de las articulaciones. 
137. Cuerpos estrafios en las articulaciones. 
138. Reumatismo muscular , fibroso, ó articular crónicos. 
139. (iota crónica. 

Lo que he dispuesto se publique por medio de Boletín eslr(¡or-
dinario para conocimiento de todos los habitantes de esta pro-
vincia, y á fin de que las corporaciones , Ayuntamientos y de-
más personas que tengan que funcionar en las quintas, estén 
enterados de las respectivas obligaciones que tienen que ejercer 
en ellas, y procuren cumplirlas con la mayor esactitud y con la 
puntualidad que requiere tan importante servicio; quedando es-
te Gobierno en dar publicidad á su tiempo oportuno del repar-
timiento del número de hombres que corresponda á cada pue-
blo que habrá de practicarla Diputación provincial, y del seña-
lamiento de los días en que deben entregarse los quintos en la 
caja de la provincia. Almería L21 de junio de 1851 .=El Go-
bernador, Juan José Clemente. 










